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DECRETOS DEL PODER '
EJECUTIVO

1256|M[52, !

. DECRETO N9 1804—E,
Salía, setiembre 9 de 1952.
Expedientes Nros. 2519|CH|51, 

^373|E|51; 219|C|5’2 y 1792|C¡52.
Visto los ped dos de reconsideración formu

lados por los comerciantes de esta plaza, se
ñores: Nicolás Chí.imba; Emilio Morales, san
cionados por decreto N° 12459|E|52, José Echa
zú; Julio Edmundo Caballos; y María. Dolores de 
Cobos, sancionados por decreto N9 13O16''E|52, 

-por infracc ón a los artículos 59 y 6o de la Ley 
12830, de represión al agio y Icó esp r culación; y

CONSIDERANDO:

Que en todos los casos la argumentación se 
basa en que las multas aplicadas resultan un 
tanto excesivas en comparación a la falta co
metida, y que en alguno casos sobrepasan 
aquellas a sus posibilidades económicas, lo 
que esta autoridad eetá dispuesta a conside-

Que supliendo en la emergencia los pedidos 
«enunciados el recurso adm'nistrativo que acuer 
da la Ley N° 13942 modificatoria de la Ley 

12983, cuadra acceder a lo solicitado toda 
vez. que se ha procedido de acuerdo a derecho 

lo que dispone la ley mencionada.
Que de la revisión de los respectivos suma

rios surge que se ha obrado con el máximo de 
. wiergía al sancionarlos; medida que este Pc-

1 der Ejecutivo, no deja de compartir, .pero que, j Dirección General de Rentas a los efectos del 
■ Uniendo en cuenta que los propósitos perseguí ' decreto N9 6090¡E|51, y una vez obladas las
jdos se han visto cumplidos al conseguir que ¡ multas de referencia pasen a la Ofic na ch 
‘ esos comerciantes se encuentran en las dispo- I Contralor de Precios y Abastecimiento para sa 
siciones ¿n vigor, como al hecho de que él ¡ archivo.
Gobierno siempre ha estado y está d’spuesto ¡ Art 3® — Comuniqúese, publiques^, eta 
a oir y proteger al comerciante honesto que ! 
cumple y respeta las leyes que se dictan, si- I 
'nación en que al momento se han colocado los } 
recurrentes;

Por ello,

¿-©bernudor de ía Provincia, 
Poder Ejecutivo,

E T A :

— Redúcense a la cantidad que se 
I deja fijada! en cada caso, las multas aplicadas 
¡por decretos Nros. 12459 y 13016 de fecha. 15 
í de abril y 19 de mayo del año en curso, a los 
i comerciantes cuya nómina se detalla a conti- 
J nnación:

; DECRETO N* 12459
J1 coxis Chirimba..................   .
Emilio Morales . . . • • . •

$ 100.— ¡
" 200.— ¡

DECRETO N° 13016 •
José Echazú .. . . o ... . ...........

, Julio ’Edmundo Caballos..........
María Dolores de Cobos ......

$ .200—,
" 200.—
" 200.—,

importes estos que deberán hacerse efectivos 
dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de 
haberse operado la notificación oficial. ■

; Artículo 29 — Vuelvan estas actuaciones a

. JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Pública®

DECRETO N° 1641—E, 
Salía, setiembre 13 de 1952.

’ Visto la necesidad de solucionar la situación 
• planteada entre los productores de arroz y los 
industriales’ molineros de la zona de El Galpón;

,’y CONSIDERANDO: t £
• La necesidad de arbitrar equitativamente so~ 
lluciones que contemplen los respectivos inte
reses en pugna, en el sentido de fiscalizar y ase 
sorar sobre los distintos términos legales 
la comercializac’ón, y atento al ofrecimiento de . 
colaboración de la Cooperativa Agrícola d© 
Metan, x

El Gobernador de la •Provinel©
DECRETA:

Art. l9 — Desígnase ' al Ing. A.gróñomo BE
NITO H. COLINA, para que en representación 
,del Poder Ejecutivo de la Provincia, ‘ en Tas la
boratorios y'con los elementos que a’'-tal efect©
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cederán la Compañía Arrocera d=l Ncrte y la .cedes Novillo de Hurtado y al Consejo Gene- peda si conocimientc 
Firma Clérico'Hermanos, ambas de El Galpón, hed de Educación de la Provincia. por las su- dei|te.
procedan a clasificar acorde con las normas en 
vigenc a impartidas por el Ministerio de Indus
tria y Comercio de la Nación, los tipos ds arroz 
que los propietarios entregan a las firmas in
dustriales, fijación que servirá de base para 
la liquidación de los precios oficial.s fijados 
Eii estas taeas el •"residente de la Cooperativa 
Agrícola de Metán colaborará con el funciona
rio designado para las tareas fijadas y en re
presentación de los productores.

Art. 2o — Déjase establecido que la labor a 
realizar deberá concretarse también en revisión 
sobre las liqu daciones y análisis practicados 
con anterioridad al presante arbitraje y corres- 
pc .3diente a la actual cosecha.

"Oo de- UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
CUATRO PESOS CON SETENTA Y SIETE GEN- ‘ 
TUYOS ($ 1.734 77) MONEDA NACIONAL y TRES 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PE. 
SOS CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS 
($ 3.259.75) MONEDA NACIONAL, respectiva- 

te, c-n concepto de diferencias de un ma- 
aporte ds conform’dad a las disposicio- 

del Art. 23 de la Ley 774; importes que se
a-tendidos con el producido adicional es-

delate.
4rt. Io — Comuniqiese, publíquese, etcr

;^DO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

RICA

ES copia:
j- JEDRO ANDRES 

Jefe, de Despacho del :
ARRANZ

M. de E. F» y O. Públicas

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:

PEDRO ANDRES ARBANZ
Jefe de Despacho del M. de E. F. y

|yor
■ nes
rán
tablecido por el Art. 17 Incisos 4) y 10) de la 
citada Ley.

Art. 2o. — Comuniqúese, publiques®, .etc.

RICARDO X DURAND

O. Públicas

¡ Es copia:
i PEDRO 
| Jefe de

ANDRES ARRANZ

DECRETO N’ 1644 —
Septiembre 13. de 1952. 

el decreto N°
S&lta
VJisto

en ¡él que se llamaba a licitación 
el término de noventa (90) días, 

ultima publicación oficial <ds \ la

239 del 18 de junio ppdo., 
i pública, por 
a contar des 
del mismo y

COjNSIDERANDO:

el texto oficial! se publicóQue el día 27 de
Despacho del M. de E. F. y O. Públicas j junio ppdo. por priniera y única vez en el

Decreto 1842—-E=
Salta, Setiembre 13 de 1952.
Expediente N? 4027|H|1952.

V &:o este expediente en el que la Sra. MARIA 
MERCEDES NOVILLO DE HURTADO, maestra 
de la Escuela "Facundo Zuviría" de Cafayate 
dependiente del Consejo General de Educarán 
¿ la Provincia, sol cita jubilación ordinaria 
-Anticipada de conformidad a las dlspos-c.o.ies 
del Art. 37 de la Ley 774 reformada por Ley 
1341, y,

m 1643—E.
setiembre 13 de 1952.
este expediente de prevención inicía
la Dirección Provincial de Higiene y 

contra el comerciante Ro-

’ Decreto
Salta,

■ Visto
} do por
«Asistencia Social,
íque Alvamdo, domiciliado en finca Santa Aní.
: ta (Cerrillos)'; y

’ONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta Administradora de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones ds la Provine a 
¿c Salta, por Resolución N° 1074 (Acta N? 
57) hace lugar a lo solicitado por encon
trarse comprendida en las disposic.ones de la 
1-y de la materia;

Por ello, atento al dictamen del señor Fis
cal de Estado de fecha 8 de setiembre en cur
so que co re a fs. 22 del presente espediente 
y en uso de las facultades que le confiere 
el Art. 46 de la Ley 774;

El Gob. mador de la Provincia
D E C R.E T A :

Boletín 
forijia 
días de 

iqu^; s&
las ¡ pro pustas presente idas;

Oficial, sin que. en él se aclarase 1<T 
en que se computada los noventa (90) 

plazo, ni sé determinase el lugar en 
procedería a concretar la apertura de

Pbr ello,

El Gobernador de la Provincia
R E T A :DE C

Que la Oficina de Contralor de Precios y 
Abastecimiento solicita se aplique a dicho co
me: ciants la pena de treinta días de arreste, 
~ cumplir en el Escuadrón de Seguridad, en 
mér to a la infracción cometida;

Que de las. actuaciones sustanciadas por la 
mencionada Oficina, se ha llegado a estable
ce,? que el citado infractor ha realizado ma- ¡ 
r.icLaa de adulteración de la leche cruda, que 

Jv-nía obteniendo, con este procedimiento ga- 
| va de un 53% sobre el precio
fijado oficialmente, ya que le quedaba un be- 

<noficio neto de más o menos $ 1.00 a 1.10 $ 
| por litro
• Ou* a lo suma el agravante de la fal
ta de escrúpulo de dicho . comerciante, por 

•.cuanto con su poc*: cimiento de .. adulteración ; 
I en grave peligro la salud de la pobla- : 
Híón, particularmente la de los niños;
i Que la suma de estos cargos comprobados 
le hacen pasibles do severas penas,

e

A¡nL P 
licito c 
Ventzx

— Déjase es i 
'ón para el e 

: del Estable t
•de jla Irentara, vence

lente año, fijándose el día 28 o' el si 
si éste fuera 

ira jde tas propuestas
— La apert 

formalidades 
iente en las ( 

lía. Finanzas y

| del | con 
guiénte

las ■¡con
« distintáis 
? Ecohom 
d@ ¡Coo

Por ello,

Ef Gob mador de la Provincia

D E C R E T A :

A.rt.
69 de

1°
la

— Aplícase, por 
L°y N? 12.830 y

infracción al
sus concordante!

Art. 1? — Apruébase la Resolución N? 1074 
J— (Acta N° 57) de f:cra 21 de-agosto ppdo., 
dictada por la Junta Administradora de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia de Salta cuya parte dispositiva esta
blece:

”1 — ACORDAR a la maestra de la Escuela ¡TREINTA DIAS DE ARRESTO, a cumplir en el 
"Facundo Zuviría" dependente del Consejo j Escuadren de Seguridad dr esta ciudad, al co- 
Gene-al de Educación de la a continuación se menciona:
MARIA MERCEDES NOVILLO DE HURTADO ju . ROQUE ALVARADO: Vendedor ambulante ds 
bilación ordinaria anticipada de conformidad a 
las disposición ~s del Art. 37 de la Ley 774 re
formada por Ley 1341 con un babee jubilatorio 
básico .mensual de SEISCIENTOS SrSWA 
PESOS CON DIECISEIS CENTAVOS ($ 659.16) 
MONEDA NACTONAL a liquidarse desde la fe
cha en que d"ie de ores^ar ssrv'cios cm más 
los. aumentos previstos por Ley 954 y Decretos 
com '<1 en''’1

"29 — Formular cargos -a doña- María Mér-

tablecido que el llamado 
arrendamiento, concesión 
cimiento Termal Rosario 
el día 27 ele septiembre

[ inhábil, para la opería 
presentadas.

tira a concretarse acorde 
légales, se efectuará in- 

Oficiaa¿ del Mi’úsieric de 
r Obras Públicas o en las

; rdinación' Federal y Turismo dé la Ca. 
p.hcjl Fi jderal, 
artículo

Art.~ <

en el ci 
anterior.

? Gomuníqw

Eb ccpia: 
j í ,P 

Tefe de

ía y hora f jados por el

publíquese, etc.

' RICARDO J. DURAND
calés Vico Ghneiia

’DRO ANDRES 
Despacho del

ARRANZ
Ml de E.. F. y O. Públicas

O N° 1645 —
Septiembre 13 de 1952. 

lente Nv 2857—D—952.’ .
este expedíe

í Sqlta;
i E^pecit
i VÍSTO ______ _____
j de Con ralor de^ Preci 

Art. cita í el
dos 1 por
Oficial .

P$r e 

tadüfía

E.

Rite en, el que la Oílcira 
lds y Abastecimiento, solí 
> de los servicios presta-reconoc miento

el señor Avelina Díaz, en el cargo de 
6? (Secretario)

junio al 31 de :
lo y atento a¡- lo

de 
ulio

la misma desae el 
del año en. cvrso; 

informado pór Can-

leche cruda, con domicilio en i nca Santa Ani- 
ta (Cerrillos de esta ciudad.

Ai. 2o — Jefatura de Policía deberá adop
tar todas las medidas del caso a los efectos 
d~ que de inmediato se p~oceda a dar cum-

* plimiento a lo dispuesto en el articuló ante
rior.

Art 3? — Una vez cumplida la pena y noti- , tralór c 
^c^-do el acusado, remítanse las presentes ac- el ^erío 

' tuaciones al Juzgado en lo’ Penal de Turno, ,31 de

General,

£1 Gobernado!

Art: 1 
’ dos! por 
jde (pfici

de la Provincia;

DECRETA:

0 — Reconoce 
el señor AVE

:ial 6? (Secretario) de la1 Oficina de Con 
le Precios y
7o comp-endid

j ilio del corrie

nse los servicios presta- 
LINO DIAZ, en el cargo

Abastecimiento, durante 
1.3 entre el 15 de ni’ño al 
míe ano, debiendo Tiqui- ’
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•darse oportunamente a su favor, en retribución 
Üe los mismos, la suma’de $ 1.559.38 (UL MIL
QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 
€ON 38/00 MONEDA NACIONAL), con im; uta 

. ción a la orden de Pago Anual Anticipado:
.NF 28, eñ la siguiente forma y proporción:

í$ 1.073.33 al Anexo D— Inc. I—
: Gtos. en Pers. —Princ. a)

1.18.06 al Anexo- D— Inc. I— 
■Gtos. en Pers.— Princ. e)

, Que a esto se suma' el agravante de la falta • 
de escrúpulo de dicho comerciante, por cuanto 
con su procedimiento de adulteración ponía 
en grave, peligro la salud de la población, par
ticularmente la de los niños;

Que la suma de estos cargos comprobados 
hacen pasibles de severas penas/

. El Gobornadór de la Provincia 
DECRETA: '

lo

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

Art. I9 ~~ Autorízase al señor Jefe de. Des- 
pacho de Acción Soc al y Salud Pública, don 
LUIS G. LIENDRO para viajar a la Capital Fe 
deral en misión oficial con el titular del citado 

. Departamento. .
Art. 2? — Comuniqúese* publiques©/ insérte.. 

tese en el Registro Oficial y arcnlvese.

Item V— 
1— Par. I

Item V —- 
1— Pare. 1

214.66 al Decreto-Acuerdo N9 6417|51, 
153.33 al Decreto-Acuerdo N° 13271 ¡52.

y
RICARDO J. DURAND

Walder Yáñe^
' Art 2* —

<\RDO F DÜR*ND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
• Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público:

Art. I9 — Aplícase, por infracc'ón al artículo 
I 69 de la Ley 12830 y sus concordantes, TREIN 
ITA DIAS DE ARRESTO, a cump.ir en el Escua- 
?drón de Seguridad de esta Ciüdad, al comer 
I ciante que a continuación de menciona: 
'■ NICOLAS RU3SO: Vendedor ambulante de le-

’ Es copia:
PEDRO

Jefe de Despacho ¿el M. de E. F. y O. Publicas ¡ ¿he cruda, con domicilio en calle General Güe
¡mes N9 1551.

ANDRES ARRANZ

DECRETO 11'43—Eo
■ Salta, setiembre 13 de 1952.

Expediente N9 5053|E¡952.
Debiendo ausentarse a la Capital Federal el 

F.eñcr Di’ectcde Ertacíst ca, Investigaciones 
Económicas y Compilación Mecánica, don Ra
fael Lord, a ín de concurrir a la reunión que 
para tratar la ejecución del Censo Agropecua- 

- rio Nacional, se realizará en el ’Ministero 
Asuntos Técnicos de la Nación, atento a 
solicitado por la nombrada Repartición en 
tta de fecha 8 del corriente,

de
lo
no

j Art. 29 — Jefatura de Policía deberá adoptar 
j todas las medidas del caso a los efectos de 
i c ao de inmed ato se proceda a dar cumplí 
! viento a lo dispuesto en el artículo anterior.
! A.t. 3? — Una vez cumplida la pena y noli 
' íioc'do el acusado remítanse las presentes ac-
• tuaciones al Juzgado en lo Penal de Turno, pa-
• ra su conocimiento y registro como . antece
dente.

: Art. 4o —- Comuniqúese, publiques©, etc.

•DECRETO N? I65ÍF—G.
¡ » Salta, 16 de setiembre de 1952.
¡ Debiendo ausentarse a la Capital Federal^ 
' S. S. el señor Ministro de Acción Social y Sa 
lud Pública, doctor Walder Yáñez; y de con
formidad a lo dispuesto por el Art. 7o de la

; Ley N9 808,

El Gobernador de la Provincia
E T A :D E C R

l9 — Encargase

El Gob-mador de la Provincia

D E C R ET A :

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico. Gímela

Art.
pacha'de la Secretaría
ra de

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

"efe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

interinamente del Des 
de Estado en la Carie- 

Acción Social y Salud Pública, al señor 
Sub-Secretar’o de dicho Departamento doctor
PABLO MESPLES,. mientras dure, la ausencia 
del.titular ,doctor Walder Yáñez.

Art. 29 — Comuniques©, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Art. 1? — Encárgase 
pacho de la D re cción 
paciones Económica y 
al Sub-Directar de la
DRO GAUFFIN, mientras dure la ausencia de. 
titular.

Art. 2?

interinamente del Des
de Estadística, Investí- 
Compilación Mecánica, 
misma, señor ALEJAN- •

RICARDO 1 DURAND

Comuniqúese, publiques©, et

RICARDO J. DURAND

DECRETO N? 1648—E-
Sa'ta, setiembre 13 de 1952.
Visto lo solic tado por la Empresa Sanindtec 

I y el informe producido por la Intervención 
«Administración G-rnercl de Aguas de Salta, 
| que aconseja la posibilidad de ello,

! El Gob-rnadnr de la Piovinciá

Es cania*
A. N. Villada , •

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é L Pública

de 
en

= Es copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe de Despacho ¿el M. de E. F. y O. Públicas I9 — Apruébase el temperamento pro-

DECRETO N° 1647—E,
Salta, setiembre 13 de 1952.
Visto

■ por la 
íencia 
.Rus so,
N° 1551, y

este expediente de prevención iniciado 
D rección Provincial de Higiene 
Social, contra el comerciante 
domiciliado en

y Asis
Nicolás 

calle General Güemes

DECRETO N° 1651—E.
Salta, 16 de setiembre de 1952.
Visto la nota N9 4135 del 11 de setiembre en 

curso de S. S. el Ministro de Ag'icu’tura y Ga 
nadería de la Nación dando cuenta de que con 
motivo de la política de reactivación de los

, puesta por Administración General de A.guas • valores económicos del país, el Poder Ejecutivo 
i de Salta y autorízase el adelanto de $ 250.000 'de la Nac'ón promovió en su oportunidad la 

(DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOOS M»N.) sanción de la Ley N9 13.273 de Defensa de la 
; p.-vr bono'aros p'afestónales correspondientes . Riqueza Forestal, dictando ahora el decreto N° 
a los trabajos realizaos en los estudios de los • 8898)52, que asigna a esta Provincia, en con 
diques de embalse da la etapa B de las obras . cepto de ayuda federal la suma de m$n. 300.000 
de aprovechamiento del Río Itiyuro (Carapa:

i Art. 2o — Comuniques© publiques© etc.—
¡destinada a posibilitar la acción del mismo en 
‘ la materia forestal; y

CONSIDERANDO:

• CONSIDERANDO: 'Nicolás Vico
Es copia*

PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Que- la Oficina de
.Abastecimiento solic’ta
mercinte la pena de treinta días de arresto a 
cumplir en el Escuadrón de Seguridad, en mé
rito a las infracciones cometidas.

Que de las actuaciones sustanciadas por la 
mencionada Of'cina se ha llegado a estable- 

. cer que._el citado infractor ha realizado manic-
’ bra de adulteración de la leche cruda que ven
día obteniendo, con este procedimiento ganan
cías excesivas de un 50 % sobre los precios blicos nacionales relacionadas con el
i'jados oficialmente ya que quedaba un be- que desempeña, y siéndole necesaria la cola 
neficio neto de $ .0,80 por litro;

Contralor de Precios y 
se aplique a dicho ca

DECRETO N° 1649—AL
Salta, 16 de setiembre de 1952.
Debiendo viajar a la Capital Federal el día 

17 del contente mes, S. S. el Ministro de Ac-- 
ción Social y Salud Públ'ca, con el fin de rea- 

jlizar diversas gestiones ante los poderes pú~ 
cargo >

Qu-j es necesario designar el delegado que 
en representación de esta Provincia se encuen 
ira facultado para recibir los recursos respecti 
vos, como así también para suscribir con el 
Administrador General de Bosques, denendien 

del Min'sterio de Agricultura y Ganadería 
la Nación, el convenio pertinente relaciona 
con la inversión de los citados fondos;

te 
de 
do

Por ello,

El Gobernador cíe la‘Provincia
DECRETA:

boración de un funcionario,
Art. 1® — Facúltase al señor Mhrstro CoorcH 

nadór de la. Provincia-de Salta, en 1er Capital
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Federal, Contador Nacional don J. ARMANDO 
MOLINA para que en representación de este 
Gobierno asista al acto público que se reali
zará en la sede del Ministerio de Agricultura 
y ' Ganadería de la Nac ón el día ’ 23 del co
rriente, a horas 16, oportunidad en la que 
percibirá la suma de $ 300.000.— (TRESCIEN 
TOS MIL PESOS M|N.) que en concepto de ayi 
da federal destinada a posibilitar la defensa 
de la riqueza forestal y suscribir con el Ad
ministrador General de Bosques de la .Nación 
el convenio pertinente relacionado con la Nación 
versión de dichos fondos.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, etc.

RICARDO.X DURAND ’
Nicolás Vico Gimen-a

' Es copia:
Guillermo X Schwarcz-

Sub-Secretano de Economía, F. y O. Pública

DECRETO N° 1652—-A,
Salta, 16 de setiembre de 1952.
Expediente N9 11.381|52.
Visto lo solicitado por Direcc ón General 

Salubridad mediante Resolución N9 227 de 
cha 10 de setiembre .en curso; y atentó a 
necesidades del servicio.

de 
fe- 
las

IS Gob-mador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Desígnase Auxiliar 49 — Ecónoma 
del Hospital "San Roque" de Emba-cac.ón— a 
la señorita FRANCISCA. ARGENTINA, BOTI
NES, (M. I. 9.637.847) con anterioridad al día 
22 de mayo del año en curso, fecha desde la 
que.se encuentra prestando servicios en el car 
go vacan/-© existente por cesantía de la Srta. 
Amaiig Campero.

Axt. 29 — Desígnase Auxiliar 39 —Partera 
del Hospital "San Roque" de ‘Embarcación— I Art. 59 — Fíjase una sobre asignación de SE 
a la señora MARGARITA BARRISTINO DE SE ! TENTA Y CINCO PESOS M[N ACION AL (S 75) 
RRANO’, coi^ anterioridad al día 9 de junio del ■ a cada uno de los Auxiliares 5 9 —Chóferes de 
año en curso ,fecha desde la cual, por razo- Asistencia Pública— señores . FERNANDO*
nes de servicio viene, prestando servicios en el 
cargo vacante existente por cesantía de la Sra. ‘ 
Justa Martínez de Olleta.

Art. 3o — Desígnase Auxiliar 59 —Ayudante 
de Enfermera del Hospital "San Roque" de Em
barcación— a la sñorita ANA'SOFIA OCAM 
PO, con anter. cridad al día l9 de agosto pa
sado, y en la vacante existente por cesantía 
de la señora M-artha E. Oribe de Pereyra.

Art 4o — Reconócense los servicios presta
dos por la Srta. ANA SOFIA OCAMPO, quien 
se desempeñara como Auxiliar 59 —Ayudante 
de' Enfermera del Hospital "San Roque" de Em 
barcación—, durante el tiempo comprendido 
entre el l9. de junio al 31 inclus ve de julio 
del año en curso, ' por razones imprescindibles 
del servicio; ■— debiendo imputarse este gasto 
al Anexo E, Inciso VIII, Sueldos, Principal 2, 
Personal Técnico, Parcial 2|1 Paridas Globa- 

• les, de la Ley de Presupuesto en vigor.
Art. 5o --• Comuniqúese, publíqusse, insértese 

■ en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO I. DURAND
. Walder Yáñez

Es copia: . }
Martín A. Sánchez ‘

'Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

DECRETO N* 1654—A
Salta, 16 de setiembre de
Expedienté N9 14.019(52..
Visto lo solicitado por la

de Salubridad medíanle la Resoluc ón N'° 
y atento a 'las necesidades del servicio.

1952.

Dirección General
226;

El G-ob-mador de la Provinciq

DECRETA:

59Art. 1° — Trasládase al actual Auxiliar 
—Chófer de la Asistencia Pública— Dn. SAN
TIAGO LIQUIN, 
de Depósito y 
cante existente. 
Guanea, y con
tiembre en curso.

al cargo de Auxiliar 6; —Peón 
Suministro—en el cargo va
por cesantía de Don « Pascual 
anterioiidad al día' Io de se-

Art. 29 — Desígnase al señor FERNANDO 
' REYES MIRANDA (M,. I. N° 7210766 — C. I. N? 
J 30.017) como Aux liar 59 —Chófer de la Asis
tencia Pública— en el cargo vacante existen 
te por traslado de Don Santiago. Liquín, y con 
anterioridad al día l9 de setiembre en curso.

Art. 3° — Reconócense los servicios presta- 
’ dos por el Sr. FERNANDO REYES MIRANDA, 
quien se desempeñara como Auxiliar 59, Chó 
fer de la Asistenc a Pública, durante el tiem- 

I po comprendido entre el 30 de junio al 31 in
clusive de ¡agosto pasado, en reemplazo del ti 
tulair del cargo Dn. Santiago Liquín, que se 
encontraba en juso de licencia por enfermedad; 
debiendo imputarse este gasto- 
c so VIII, Sueldos, Pxrincipal 3, 
tidas Globales, de la Ley de 
■vigor.

: Ar;t 49 — Desígnase Auxiliar
> la Asistencia Pública— al senos 
;.NANDINO FERRONI (M. i. N? 7.2.14.295) con 
| anterioridad al día Io de 'agosto pasado, en la 
j vacante existente por renuncia del anterior ti- 
í tular, Dr. Eduardo Aguirrebengoa.

al Anexo E, In 
Parcial 2|1, Par 
Presupuesto én

5o —Chófer de
PEDRO FER-

REYES MIRANDO' Y PEDRO FERNANDINO ’FE 
RRONI, a ser liquidados con anterior dad o: la 
fecha de sus nombramientos; y' en virtud de 
las disposiciones contenidas en el decreto N° 
11 949 de fecha 19 de marzo pasado, y con im 
putación al Anexo E, Inciso VIII, Sueldos, Prin
cipal 3r Pare’al 2|1, Partidas Globales, de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

6o — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Ofical y archívese.

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Mayor de Acción Social y Salud PúElicc

RESOLUCIONES DE LOS
MINISTERIOS

RESOLUCION N9 803—G.
Salta, 12 de setiembre de 1952.
Expediente N9 2088¡52.
Visto el presente expediente en el que Es

cribanía de Gobierno, solicita la provisión de 
■ muebles con destino a esa Repartic’ón, de con 
?kíonnidód a su detóUó d© í§,- y aten-

to ló mfojrma 
Provincia, i

lo por Contadhría General deja

El Ministre? ce Gobierno. Justicia @ L Pública.

RESUELVE:

Io — Auto

citación privada de precios, 
ramo, pára 
a conitnujacic

GRIBANIÁ DE GOBIERNO:

__ »rizar a ' la DIF j
DE SUMlk.ET|ROS DEL ESTADO

entrí
a prov.sión d- 
n se detallan

ECCION GENERAL 
’~D a llamar a li- 
entre las casas del 

3 los muebles que 
y con destino a ES 

1
1
6
1

criterio;mesa ei 
mostrador para atención del público;’ 
sillás;

■ armario 
talle¡. de
te. h
— Dése1

quese, ejq..

de madera; do conformidad al de 
fs.'1| vuelta de i. presente expedien

al Libró de Resoluciones, comuní-

JORGE ARANDA
Es cop^a:
A. NL V 

Jefe de Dbspa
¡Hada
cho ae Gooiemo, jusncia e i. Pública

RESOLUCION 
Salta, Sjétie. 
Expediente 
VISTO Usté-

Argentina Es 
consideración 
ción General 
de 1950,- pon 
por Ley AT° 
su estabfécir liento industrial de elaboración de 
azúcar; V,

N° 68-E.
i. nbre 16 de 195?
> N° 15326(951.
? expediente en
rates Ltda., interpone recurso de re- 
i a la resolución dictada por. Direc 
de Rentas, en ¿echa 29 de diciembre . 
?especto al pago del impuesto creado 
1192 de Activé

91 que la firma Leach.

lados Lucrativas, poí

CONSIDERANDO:

nacional N° 12
internes es categórica y prohíbe 

nte a las provincias adheridas' la 
impuestos o gravámenes en forma 

la Ley N° 1192, no grava en esa 
itrlbañón smó
contribuyente, : 

isíción de impt.í

.133 sobre unificación

ra. parte la Ley N° 1192 no acuer

Que- Id Le]?
d>2 impuestos 
terminanitéme i 
aplicará óñ de

í especificó y 1
forma sw con
desarrolló el

, tanto superpó!
caso. >

Que por ci
¿a a losí fatricantes de azi car exención del im
puesto yí sie 
puede por vi 
ta clase : de

Que dada
nado por el 
de dejar! en 
ció.n General

a la actividad que 
no existiendo por lo 
estos en el presente

ndo su enumeración taxativa, no se 
T de interpretación extenderla a. es- 
actividad;
las razones expuestas y lo dictami- 
señor Fiscal de Estado, correspon- 

pi-e la resolución de fs. 4 de Direc- 
de Rentas;

par ellp,

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

RESUELVE:.

irmar- en todas
a por Dirección General de Rentas 

de . diciembre.

1° — ¡Con: 
lución di-ctac 
en fecha 29 
fs. 4 de: estgs actuaciones.

2o 

sus partes, la Reso-

de 1950, corriente a

— 'Con .uníquese, publiques-e, etc.

rICO GIMENANICOLAS V
'Es

Jefe
ANDRES ARRANZ

copia:
PEDRO

de ^Despacho del M. de ’E. F. y O. Públicas '



W./8 SALTA, SÉBTÍEMSflE 1$ DE 1952

RESOLUCION — N° 2189 — A
Salta, Setiembre 17 de 1952

Espediente N° 11.390\52
.Visto en este expediente la necesidad de que 

Ja señora Margarita de Aguirre se* traslade a la 
Capital Federal a objeto de someterse a un tra
tamiento especializado, y siendo propósito de es 
té Ministerio otorgarle -el pasaje por tratarse de 
una: persona carente de recursos,

El Sub-Secretarío de Acción Social y Salud 
Pública, Idtenaammte a cargo de la Cartera

RES U E L V E:

Pagador este Ministeri0 
que se liquidan para Ac' 
suma de CUATROCIENTOS

1° — El Habilitado 
tomará de los fondos

' ción Social - Varios, la
CATORCE PESOS CON 30|10u ($ 414.30) m’n. pa
ra que con dicho importe proceda a adquirir un 
pasaje de la. clase con cama a Buenos Aires, 
más los artículos que se detallan a continuación 
todo lo cual d-eberá 
restante, para gastos 
señora MARGARITA

entregar .con más la suma 
de viaje, a la beneficiaría 
DE AGUJERE.

1 vestido talle 48 • - . . .
1 camisón de franela . .

. . $ 50.—
. . $ 45.—

.. $ 95.—

2o---- Comuniqúese*, publíquese, insértese** en el
Registro de Resoluciones y archívese.

Pablo Mesples ‘
Subsecretario de Acción Social y Salud
Publica, interinamente a cargo d© la

Cartera
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública^

Resolución N° 2190—A.
Salta, Setiembre 17 de 1952.
Visto lo solicitado por don Pedro Lucio Veláz- 

quez y siendo propósito de este Ministerio ac
ceder a su pedido por 
car-ente de recursos,

tratarse de una persona

El Sub-Secuetaio de
Pública interinamente

Acción Social y Salud 
a Cargo de la Cartera

H E S U

Habilitado Pagador de este Ministerio 
los fondos que se liquidan para Ac 
— Varios, la suma de CIENTO VEIN-

1° — El 
tomará de» 
ción Social _____ , ____ . ______ ___

• TISEIS PESOS CON lojlOO ($ 126.'10) m|n., para 
que con dicho importe proceda a adquirir un pa
saje de 2° clase a Buenos Aires, debiendo hacer 
entrega del mismo en concepto de ayuda, al be
neficiario don PEDRO LUCIO VELAZQUEZ, paro: 
que el mismo pueda trasladarse a objeto de so
meterse a un tratamiento especializado por en
contrarse enfermoó

2o — Comuniqúese, publíquese, insértese en el 
Registro de Resoluciones y archívese.

Pablo Mesples 4

8448 — EDICTO DE MlÑAB* Expié. N° 1732— 
O— La Autoridad minera de la Provincia notifica 
a los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del término 
de Ley, que se ha presentado el siguiente escrito 
con sus anotaciones y proveídos dice así: Alberto 

¡ D. Carrillo Alvarado, argentino mayor de edad,
1 comisionista, domiciliado en calle 25 de Mayo 824. •
Ante S. S. expone: Deseando efectuar explorado’ 
nes de minerales de Io y 2o Categoría excluyendo 
petróleo y demás hidrocarburos, fluidos, vengo a 
solicitar la correspondiente zona de exploración y 
cateo en una extensión de- 2.090 hectáreas o 
sean 4 unidades. — Los terrenos están ubicados 

s srn U propiedad d.W AW

Subsecretario de Acción Social y Salu 1 
\ . Pública interinamente. a cargo de la 

Cartera.
Es copícr?

■ Martín ‘Sánchez ' ' ■ ■ . - .
Oficial Maygs’ de"*’Acción Social y SMud Público

T
Resolución N° 2191—A. 

’ Salta, Setiembre 18 de 1952.
Habiendo contratado este Ministerio los servi

cios del señor Arturo Fermín Gamboa, a cuyo car
go se encuentran las audiciones sobre temas sa
nitarios y de acción social, que bajo los auspi
cios del Superior Gobierno de la Provincia y por 
intermedio de esta Secretaría' de Estado se irra
dian con anterioridad 'al día Io de setiembre en 

' curso, "los lunes, miércoles y viernes a horas 11 
! por- la Emisora Oficial L. W. 4 Radio Provincia 
1 de Salta,

El Sub-Secretario de Acción Social y Salud 
Pública, interinamente a cargo de la Cartera 

RESUELVE:

Io — Fíjase una retribución de cincuenta pesos 
moneda 'nacional ($, 50.—) por cada una d© las 
audiciones que se encuentran a cargo del señor 

■ARTURO FERMIN GAMBOA (C. I. N° 211.667 de 
la Capital Federal. L. E. N° 587.891) que se irra
dian con anterioridad al Io de setiembre en cur- 

' so durante los días lunes, miércoles y viernes 
a horas 11, por intermedio de la Emisora Oficial 
L. W. 4 Radio Provincia de Salta, de acuerdo a 

■ Ip expresado precedentemente.
2o — El gasto qu-2- demande el cumplimiento 

' de la presente Resolución, deberá imputarse al 
I Anexo E— Inciso— I— Partida Principal a) 1— 
Parcial 36 ''Propaganda y publicidad" de la Ley, 

! de Presupuesto en vigor.
| 3C — Comuniqúese, publíquese, dese ai Libro
c.e Resoluciones, etc.

Pabla Mesples
Subsecretario de. Acción. Social y Salud¿ regisfró en de Pedimenlos No v

Pública interinamente a cargo de la
Cartera. . .

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud 'Pública

EDICTOS DE MINAS' 

N° 8447. — Edicto de Miñas: Exp. N° 1731-C 
La autoridad minera de la Provincia notifica a 
los que se 'consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley, que se* ha presentado el siguiente 
escrito con sus anotaciones y proveídos dice así* 
Sr. Juez; Alberto D. Carrillo Alvarado, argentino 
mayor de edad, comisionista, domiciliado en es
ta ciudad, 25 de Mayo 824, ante S. S. Expone 
que: Deseando efectuar exploraciones de mine
rales de P y 2° categoría, excluyendo petróleo 
y demás hidrocarburos fluidos solicito la corres
pondiente zona de exploración y cateo, en una 
zona de 1.000 hectáreas o sean 4 unidades, Los' 
terrenos son dg las fincas "LA P'UNILLA", "LA 

| TRAMPA", y EBRO o LACHIGUANA. La primera 
j es de don Lorenzo Arana y las otras son de
dueños desconocidos que ' oportunamente daré 
sus nombres. Este pédimento no afecta a sus 
dueños por encontrarse en serranías la zona a 
catear. Está ubicado en Dto, Antarumbos astronó
micas y distancias según croquis que acompaño: 
Desde el punto denominado Alto de las Minas 
se tomarán 1.305.41 mts. al Este hasta el punto 
4 o esquinero Sudeste, y 1.305.41 desde -el Alto 
de las minas hacia el Oeste coincidiendo el pun 
to 1, y constituyendo el lado Sud, del polígono. 
Desde el vórtices 1 .y con dirección N. E. 40ú se 
tomarán 5Í000 mts. para llegar al vértices 2 fox 
mandó el lado Oeste del polígono. A partir des
di. junto vw Ol.ÜfB2

mts. al Este, para coincidir con el punto 3 y. se
rá el límite Norte: Dr-sde ©1 vértices 3, se trazará 
una recta de 5.000 mts y 220° al Sudoeste hasta 
el vértices N° 4 y desde' aquí con 270° se cerra
rá el polígono con 1.305..41 mts. hasta el punto 
de partida,’ o sea Alto de las Minas. Se em
picarán herramienta y personal necesario. A., Ca
rrillo. Recibido en Secretaría hoy 30 de Mayo 
1950, horas 11 y 45. Aníbal Urribarri. En 2 de 
junio 1950, se registró en ''Control de> Pedimen
tos, N° 4, Aníbal Urribarri. Junio 13 1950. Tén
gase por registrado el presente permiso de ca
teo, y por constituido domicilio. Para notificacio
nes ©n Secretaría designas© los jueves de cada 
semana o siguiente hábil en caso de feriado. Pa 
sen- estos autos a Dirección de Minas a los efec
tos establecidos. Outes. Sr. Juez: Alberto Carrillo 
contestando, la vista corrida, expongo que: casi 
totalidad del terreno es inculto sin labrar ni cer
car, existiendo pocas viviendas con pequeños ser 
cados a la’ vuelta. — A. Carrillo. Sr. Jefe: Esta 
Sección ha procedido a la ubicación de- la zona 
solicitada en plano de Registro Gráfico, ha que- * 
dado registrado en los libros correspondientes ba
jo N° 1381. Elias. — Sr. Juez: Alberto D. Carri
llo Alvarado expone: que hace transferencia de 
todos mis derechos sobre este expediente a los 
Sr-es. Pedro C. Díaz y Emilio Ortíz, A. Carrillo: 
Julio 27 de 1951. — Téngase por efectuada la 
cesión de derechos realizada por don Alberto D. 
Carrillo Alvarado a favor -de' don Pedro C. Díaz 
y Emiliano Ortiz. — Regístrese el escrito la ra
tificación y este auto en "Control de-Pedimentos", 
Tómese razón en los asientos efectuados en los 
libros correspondientes. — Outes—Julio 30|1951. Se 

y se “ 
tomó razón marginalmente en el mismo libro. Neo. 
Sr. Delegado manifestamos aceptación de la trans 
ferencia que nos ‘hizo el Sr.- Carrillo Alvarado, 
en la mina PUNILLA departamento Anta, como 
también conformidad con la ubicación dada por 
Delegación de Miñas. P. C. Díaz. Emiliano Ortiz. 
Mayo 2|1952. —' Por hecha- la manifestación, la 
conformidad manifestada con lo informado por 
Dpto. de Minas, regístrese en Registro de Explo
raciones". — Outes. En 5 de Mayo]952 se regis
tró en Registro de Exploraciones N° 5" Neo. —• 
Mayo 6|1952. Habiéndose registrado el registro-pir 
blíquese edictos en el Boldtín Oficial en forma 
y término que establece el Art. 25 del Cód. de 
Min... Coloqúese aviso de citación en el Portal 
da la Escribanía de Minas, notifíquese a los proa 
pietarios del suelo denunciado y al Sr. Fiscal de 
Estado. — Outes. — En *7 de Mayo—1952, notifi
qué al Sr. Fiscal de Estado, R. Pagés. — P. FP 
gueroa. -— Lo que se hace saber a sus efectos 
Salta, Septiembre Io de 1952.

ANGEL NEO — Escribano d© Minas
e) 8 al 22|9|52s * 1
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- Chushuy, Jédro -^lor^ -y iodos isab&r

domicilicidcg «b M'finca. — ‘ —
solicitada: ®n«uadran alfurw y 5 AMGO. sh Wsw
res, los que -serán respetados, por cuanto ks soms ; «) t <á

é® cateará s® encuentra en las $srrsmaB
Ist^ pedimento se ubicará en el DepartamenW

Anta .-y su punto de partida < lugar 
nominado .Alto de Igw Minas y @stá situada 
acuerdó a los siguientes rumbos se$ún croqufe

— «w, 3t0«Nta» -3* -W '-K0 4» ROBLES.

'Wiiis ,pública 
ss-oís w i a &39 llseg.

Mu 
La.

7556 - a> 
©t^sOááaéat©

EDICTOS GUATOCOS
fío S478. — EDICTO CITKTOBIO • 

wd ucompafio: Deids’71 íta| ' A loB efecto» establecidos por el Código de
medirá una línea de 5.000 misJ ASuas, se hace saber que la CIA. CITR1CQLA 

} COBOS S. R. LTDA. fien®, solicitada etorgamiesr
A. - Desde este vórtice .se sedfcá «m(to de C0Eces¡ón de' Públ5=a Pára regar con 

línea de 2.000 m*.. hacis ei W un caudal equivalente a las 5|6 partes de 1)4 por-

¿e las Mina® srs _____  __  ____ ____ . _
«m azimut astronómico d® 40° al Horsste T SeIá|COBOS S- R- MuA‘ íien® solicitada otorgante»- 
®1 punto

—- Ps^pentícular a punto B y son 
Hc-rte s-a medirán B.ODtJ mis, hasta. ©1

ción-de las 10 1/2 en q&® se ha dividido -él Bío 
Mojotoro y que se desafectará da la finca 'Moli
nos con un turno de 5 días mensuales, 100 Has. 
de su propiedad catastro 082 ubicada "en Cobos 
(GraL Güemes), En época de abundancia d© 
aguas, la finca "Entr© Ríos", podrá hacer uso de 
una dotación máxima de 0,75 l|seg. x Ha.

Salta, 18 da. setiembre de Í952.
Adminisírgción Gegiercd de Aguas de Salía. 

e|19]9 al 9|10¡52.

Bdtai ^p^esáff# S .4® Í0B»
’ EwM d© Aeiw IfcW ’

' IQ[

W^Ó- OTATOfm
A leg ‘’< estableado® por el Gód^e.

saber <ue- Lucí® de ®fe=&£> b4¿c®-
ra tá®^& .4»
úon <s pübli^ cí©& isi W-

dé &§7 proveniente 4M-

123 4e C^opampa XGW’
turno de ta- •

7 H^b> 4<
Migues".

fti ^stiUjX tendrá un
; .1® 15 días. <en le- rnitad del

N° 8477. — EDICTO CITATORIO
A los efectos. establecidos por ©1 Código de 

Aguas, se hace .saber que la • CIA. CITRIC’OLA 
COBOS S. R. LTDA. tiene solicitado reconocimien 
to de concesión de agua pública para regar con 1 
un caudal equivalente a las 5|6 partes de 1|4 por 
ción de las 10 1/2 en que se ha dividido ©1 Río 
Mojotoro y con un turno, de 25 días mensuales. 
En época de abundancia de agua, podrá hacer 
uso de una dotación máxima de 0.75 llseg. x 
Ha. bajo riego. 52 Has. 8090 m2. de su propiedad : 
"Finca El Molino", catastro- 178 ubicada en Cobos 
(General Güemes). I

Salta, 18 de setiembre de 1952. |
Administración Geneial de Aguas de Salta ' | ? 

I éjl9|9 al 9(10(52. U

áte
; i;S-g

,!a Hijuela Cpropampq. 
M Septtembru '3 de 1952;

Admíaístjxcólóá Gmci'cd de A
t ' •) 4 el 25Í9I52.

guas de Salta

AWIO:- MDICTO CR
establecidos por él Código dé- *A los tedios:

báse saber que -Sucesión Mereéde»
«i, 4^ ® Híjag Üene solicitado recfcfse?* 

^neresióft. de agua pública para 
regar ac®. ocudal d& 2.10 -li

* Río Guaúhipau y de 5,25 l|«egr.
Arroyo ¡Él Molino, 4 y 10

tros por segunde

Has re'Bpegtiw 
Taente", catastro 

í7B de Guachipas. En est'aj®) tendrá tumo dh
del; ínrr nebí® "Sen T

24 horas <$n € icios- d® 35 días toda
¡Caudal de hijuela Coropampq y de § d&is 

ciclos éte 30 días con' te
ÍIse Hijuela jMoíinO del Bajó,
^©rficies;

> da ®1 cauda áa • 
para dichas stt-

panto B,
dirección 
punto C, coas ti luyendo el límite Este dol pedbnen- 
to. — Desde este punto C. y ®n cüigulo de 90° 
grados s® medirán 4.000 mt$. ai Gcíte hasta sí 
pindó p. para continuar si Sud, en- línea par 
psntfcülar de 5.000 mte. hasta el E. con lo qu& 
se formará si límite Oéste. — Desde este vér
tices E. y con una línea de 2.000 mis. al Este se 
cierra el polígono que cubr-& 2.000 hectáreas. Se 
empleará personal y herramientas necesarias. A. 
Carrillo. Recibido en Secretaría hoy 30 de Mayo 
1950, horas 11 y 45. Aníbal Uixibarri. — En 2 
de Junio 1350. — Se registró en ''Control de Pe-

• dimentos N° 4" fs. SI."— Aníbal Umbsm. ■— Ju
nte 13(950. Téngase por registrado el presente 
permiso de cateo, y por constituid© domicilio. Pa
ra notificaciones en Secretaría desígnase los jue
ves de cada semana o siguiente hábil en caso de 
feriado, pasen estos autos a -Dirección de Minas 
y Geología a los efectos establecidos. Outes. Sr. 
Juez: Alberto D. Carrillo Alvcr^do. — Contestando' 
la vista que se le corre expone que: casi totali
dad del terreno" que forma el pedido de coteo es 
inculto, sin labrar, ni cultivar, existiendo . pocas 
casas con pequeños cercados. .A. Carrillo. — Sr. 
Jefe: Esta Sección ha procedido a la ubicación 

.■/- de la zona solicitada en los planos de Registró 
Gráfico. Dentro dé dicha zona se encuentra la
mina FUNILLA, que tiene una extensión de 9 hec-J 
táreas cuya derecho deberá respetar como tanr ¡ ¡yo #474__ EDICTO CITATORIO:
bien .las ca^as y potreros allí existentes. Ha sido- jog efectos establecidos por el Código de 
registrado en el libro correspondiente- bajo N° 
13837 —' Elias. — Sr. Juez: Alberto D. Carrillo AÍ- . 
varado, expone: que hace transferencia de - todos , 
mis derechas sobre este pedimento, a los Señores : 
Pedro C. Díaz y Emiliano Ortiz, A. Carrillo. — 
Salta, Julio. 27(951. — Téngase por efectuada la , 
cesión de derechos realizada par D. Alberto D. 
Carrillo Alvarado a favor de Pedro C. Díaz y 
Emiliano Ortiz, en este expediente. Regístrese en 
"Control de -Pedimentos" y tómese razón én los 
asientos efectuados en los libros coírespondieñ»: 
tes.’ Outes; — En 30 de julio 1951, Se registró en * 
"Control de Pedimentos" y se tomó razón margi- i 
neximente de la transferencia en el mismo libro. ¡

— Sr. Delegado: Aceptamos-la transferencia ‘ 
que nos hizo el Sr. Carrillo, y manifestamos con
formidad con la ubicación dada por Delegación ■ 
de Minas. P. C. Díaz, Emiliano Ortiz. — Mayo 2(952. 
Por- hecha la manifestación/ la conformidad ma
nifestada con lo informado por Dirección de Mi- 
ña§, regístrese en Registro de Exploraciones. Oír 
tés-.- — En Mayo 6/952; • —> Habiéndose efec’ 
tuado el registro, publiques©- Edictos en el ( 
Bótetín Oficial en forma y término qus establece 
e&'Art. 25 dél Có'd. de Mi-n. — Coloqúese aviso de 
gitación én el Portal cte la Escribanía de Minas 
y notifiques© a- tes propietarios dél suelo denun* 
dado, y al Sr. Fiscal de Estado, Outesy—'En 7 
dit' -Mayo' 1952. — Notifiqué al Sr. Fiscal de Es-

?a$éfe---?<■. ?x^uéípa> ~~ Lo ^ue- ge hetot-

Aguas, se hace saber que Pedro P. Diez Gómez 
tiene solicitado
agua pública para regar con un caudal de 4.20 
litros por segundo proveniente del río Guachipas, 
8 Has. de su propiedad. en Brealito catastro 45 
de Guachipas. En épocas de estiaje, tendrá , un 
turno de 48 horas en ciatos dé 27 días con todo 
el caudal de la hijuela Cali guaico»

Salta, Septiembre 17 de 1952.
Administración General de Aguas de Salía

•&) 18|9 al 8|10|52,

reconocimiento de concesión dé

dé
dé

_ EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código 

Aguas, se hace saber que ISABEL YÜPRA 
Triarte tiene solicitado reconocimiento de conce
sión dé agua -pública para regar con un caudal 
de 0.88 litros por segundo, proyen'ente del Río la- 
Caldera, 1 Ha. 6800 m2. de su propiedad catastro 
35 del Departamento La Caldera.

Salta, Septiembre 17 de 1952.
Administración General de Aguas- de Salta

e) ÍS|S al 8|10|52.

®P 8453 — EDICTO ClTMOftlOr
. A los efectos establecidos por el Código 

ir Aguas, |é; hqtfé s^hw Cftte- PMÁ L WZA

; Scifd, Septíembri 3 dé 1952.
Mdtóaísfrásión General de Aguas eL Salía 

I- lé) 4 d 25(9’51

-edicto citatorio1!
estableo’dos por el 'Código d*

<9‘^3Í
A log eféetOÉ

Aguas, se hac-j saber que MANUEL CONDO
LI frene solicitado reqonocirliento de conce
sión de agua pública para.regar con un caudal - 
de 2 26 Ijség-. or ateniente del - Río > La Caldera. . 
4 Has. 3072 mE. de su propiedad eatastre Í45 
de La Caldera.

Salte, Septiembre 3 de. 1
Ad^fsiét4$picn General dé

íM
Aguas cb Saítá 
ef 4 d 25}S|52.

Ñ» bí2« — EDICTO CITATORIO 
ifkctd i establecidos por ©1 Código dé.A fas oik

Ágteas, se -liacs saber que hjicolasa Duarte 
ne soréitako •
agua pública'
$.7§ litrog -feor

<íe éoncesfón dé 
para regar con un eaudal 
segundo proveniente del río W *

'©conocimiento

tasto, 1 Há. 501 JÓ m2l dé !& fricción ® Durazné, 
ttetqstro 173 de Metan.

j Salta, Septlénfee 2 de TPSÉ
Admíñfeúáerai Geneml de Aguas de Salta 

a.3 al É4|9|SÉ.

M §«!3 — ÉMCTÓ ClWdfilO
Á W e;féete’S’ ^tahteddoé■ Á W e;féetcs’ ^tébteddOé par’ el Código'‘áte 

Agua», m hací Btsfeet a^óá'|?&V$



Iléitgdq RECONOCIMIENTO. de. concesión de agua 
p&blic®..^ra irrigar, son un caudal de 1-5,75 litios 
©w seguido proveniente del Río Las Pircas, 33 
Mas,- ,d©l. inmueble ''Entre. Ríos", catastro 583 del 
departamento La. Viña» «Asimismo, tiene 'solicitad© 
M INSCRIPCION.. .©n "Catastro de Aguas 
va$a®%-$eJL Arroyo El Lampasar qu@ nace @a- los 
serbos ’ *‘Lqs Toldos", dentro de la procítáda pro-

• pi®dad’- /Éntre Ríos". '

Salta, Septiembre -Io de 1952. - 
Admissisfe'acíóh General de Aguas de Saltó?

©) 2 al, 23|9|52. ,

LICITACIONES PUBLICAS
N* 8441 — Ministerio de, Obras • Públicas de 

la Nación, Administración General de Viali;

JBOLgm - OFICIAL -•

dad Nacional; Licitación pública de-. las .' olws■ 
del camino de Riacho Seca a ..Pichana!, /. 
13.723 •— Km. 41.720, $ 6.047.056.40. Deten, l 
cotizarse precios unitarios. Presentación jw»- 
puestas: -24 de septiembre^ o las 15 horas*»"’. 
Avenida Maipú ,3. 2*-.piso, Capital. Federal * -

Salta, Septiembre 3 de WSfi
’ 4 . • e) 4 ai 25|9|5t. ’• ~ :

■ '’l'ÉDICTÓS SUCESORIOS
NQ 8478 — Ramón A. Martí, Juez Civil6y Comer
cial, interinamente a cargo deí Juzgado de Prime
ra. Instancia 'Primera ‘Nominación, cita por treinta 
días ■ a herederos y acreedores de ISABEL ALVA- 
RADO DE PONT o ISABEL ÁL VARADO CARRAS* 
CO DE PONT. — Saña, 8 de- septiembre de 1952. 
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 

. • • • e) -18|9 al 30|10¡52.

N° 8470 — SUCESORIOS El Juez de Ira. Ins
tancia, 2da. Nominación en lo Civil y. Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a los he 
rederos y acreedores de. Ramón Antonio Fer~ 
náridez. — Salta, ... de Septiembre de 1952. 
E. G1ÜBERTI DORADO, Escribano Secretario

e) 1719 al 23110’52

8460 — EDICTOS SUCESORIO» — El Juez 
de- 3a. Nominación en lo C. y C. cita y emplaza 
por 30 días, á los herederos y acreedores de 
don LUÍS GRUNDL, bajo apercibimiento legal.

Salta 10 de Septiembre de 1952.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 12|9 crl 27|10|52, ’

N* 8457. — SUCESORIO. — El señor Juez 
te 3? Nominación en lo Civil, cita y empla 
a par treinta días a -herederos y acreedo 
es de Carmen Rosa Benticol de . Miravela. 

Sc|lta, Septiembre' 5 de 195,2. — ANIVAL 
URRIBARRI,- Escribano Secretario.

e|ll$ al 24’10|52.

iF '8456 — SUCESORIOS — El Doctor GERO 
NÍMO CARDÓZO', Juez de Primera Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a 
herederos y acreedores de don CONSTANTI 
NO ANAGNOSTOPULOS. ’

SALTA, Septiembre. 9 de 1952. 
jÓRGÉ ADOLFO - COQUET Escribano Seo.

e) 10)9 al 23|10]52.

BSM453 SUCESORIOS — El Juez d¿ la. íns 
tancia La. Nominac'ón en lo Civil y Comercial, 
©lía por treinta días a herederos y acieedo” 
ses dé ELEUTERIA ROSALES. — Salta, 9 de 
¿é'ptiembre de 1952,
CARLOS. ENRIQUE FIGUEROA - Scretarío

. ■ .©) 10|9 al 23J10J52»

El Juez'.de Primera Instancia y. Primera. Nómi 
adtóíi en lo Civil y Comercial cita y emplaza 
pr sí termina de 30 días. a. los herederas

sección jmc!M
acreedores de MERCEDES. LOPEZ DE NIEVA 
jorge Adolio Coquet — Secretario

e|9|9 al-22|10|52

NP 8438 — SUCESORIO; — LUIS R. CASER- 
MEIRO, Juez de la. Inst. 3a. Nom. C. C., cita 
a herederos o acreedores de AGUSTIN RO
DRIGUEZ por treinta días, bajo apercibimein- 
;© legal, — Salta, Agosto 29 de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 4|9 al 16110152

N9 8435 — SUCESORIO: — El Juez de Paz de 
£1 Carril cita a herederos y acreedores de' 
SEBASTIAN MACEDONIO’ VILTE para que den 
to de los treinta días de la lecha y bajo aper- 
rimiento legal, hagan valer sus ; derechos.

EL CARRIL, Septiembre' 3 de 1952. ' •
RICARDO MUÑOZ — Juez de Paz

e) 4|9 al 16|10|52

N9 S431 — SUCESORIO» — Juez de 2? No- 
'nmación, Civil y Comercial, cita, por treinta 
lías a ' herede? os y acreedores de JESUS AL- 
ZAREZ DE BARRIONUEVO. — S¿lta, 13 de 
;gosto de 1952. — EÍ GILIBERTI DORADO, Es 
zribano Secretario.

e) 3|9 all5|10152

N9 8427 — SUCESORIO. — El Juez en lo Ci
vil 1? Instanc'a 29 Nominación, cita a los he
rederos y acreedores de Espíritu y Pedro Col
gué,, por treinta días. — Salta, 29 de agosto 
de 1952.— E. GILIBERTI DORADO — Escriba
no Secretario.

b) 3|9 al 15|10|52

No 8425 — SUCESORIO.’ — El Juez Civil de Se
gunda Nominación, cita por 30 días a. herederos 
y acreedores de ROSARIO BURGOS DE AGOSTA.

Salta, Agosto 29 de 1952..
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 2|9 al 14¡10|52.

N* S420, — EDICTO SUCESORIO. — Luís R. 
Casermeiro, Juez de 3? Nominación Civi', cita 
a interesados» en la sucesión de MANUEL LER_ 
MA, dentro del térm"no de treinta días, bajo 
apercibimiento de Ley, — Salta, Julio 21 de 
1953. — ANÍBAL URRIBARRI, Escribano Secreta
rio, . -

e¡K|9 aL13]10¡52..

Nó 8414. — SUCDWM Er áenór- -Juez de
Primera Nominación cita y emplaza pór treinta 
dígj g. .heredQW MERCEDES posición-del. St» de fttaíaLtostóacia-

VALDIVIESO DE MOYA. — Salta,; agosto 11 ¿® . 
,1952. ■ JORGE ADOLFO COQUET, Escriban© Se
cretario,

®¡29|8 d.

8413. — TESTAMENTARIO.- — Eljues d©'- 
Cuarto Nominación Civil y ‘Comercial cita por ' 
treinta días a herederos ' y acreedores de don ' 
ABEL GOMEZ RINCON. — Salta,. 14 de Julio de 
1-952» — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. — Escd- ’ 
baño Secretario»

ef29|8 al I0|10[52. \

N? 8409. — SUCESORIO: — El Juez de Prl' 
mera Nominación Civil y Comercial cita poi? 
treinta días a herederos y acreedores de ARGEN
TINA o SELVA ARGENTINA ESCALERA CORRA
LES. — Salta, Agosto 14 de 1952.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 

e) 25|8 al 6|10¡52

N? 8406. — EDICTO. — JUICIO SUCESORIO. 
— El señor Juez de Primera Instans.a. Primera. 
Nominación en lo Civil Dr. Gerónimo CardozOí.k 
cita y emplaza por el término de treinta días/h# 
a los herederos de don FRANCISCO HIGINIO. 
LARA, cuyo juicio sucesorio se ha declarado 
abierto. — Edictos en el BOLETIN OFICIAL y . 
D.ario Norte. Salta, 13 de Agosto de 1952.

.Dr= OSCAR P. LOPEZ, Secretario Letrado. 
e|22|8 al 3|10|52-

N° 8403. SUCESORIO. — El Juez de Ira. Xns- 
:ancia 2da.- Nominación Civil y Comercial, cita 
por treinta .días a herederos y acreedores de’ 
AMALIA FRANCISCA GOMEZ DE LOPEZ: — Sal
ta, agosto 20 de 1952/— E. GILIBERTI DORADO/ 
Escribano Secretario. ■

é|21|8 al 2|10]52, ’
—f-— ” —r .tt —i—j-jrrt—t ii .j» l tt - -t>. .inx. cir-rini ura-inmrxijjrrxUXÍ

N° 8402. — SUCESORIO. —.El Juez d-e Paz, tb 
tular de Rosario de la Frontera, Pra^ Sección, ci-- 
ta por treinta días a acreedores y herederos de. 
He-rmelinda Ordoñez de Vistone, luego de Ferreyra- 
Rosario de la Frontera, Agosto 17 de 1952, 
Francisco C. Nuñez, Juez de Paz.

e|21|8 al 2(10]52. -

N° 8401.
El Juez en lo Civil y Comercial Tercera Nomincr 

ción Dr. Luis R. Casermeiro cita por treinta días 
a - herederos y acreedores de SALVADOR MASI
MILA o MACIMILA» — Salta, agosto 8 de 1952>; 
ANIBAL. URRIBARRI; Escribano -Secretario. -

.; , . 7 ,e|21|8 al ,2|10|5^ v 

8^5 — EDICTOS:^UCÉSOmOS;^or.di§-
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t® Nominación, Dr. Ramón Arturo Martí, hago I treinta días a herederos y acreedores FRANCfSCQ 
saber que ha declarado sbiert© el juicio su- t SOLANO SARAPURA. — Salía, JuLo 22 de 1932. 
aesori© de Nicanor Chilo é Inocencia Velazqiw^ , CARLOS ENRIQUE FIGUEJIOA Secretario 

•®) 8|8 al 22|9|52.d© Chilo citándose a herederos y acreedores.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretará 
Saite, 5 de agoste de 1952.

<s|HS|8 al 29¡9|52

N° 8334 — TESTAMENTARIO
El Juez de la. Instancia 3a. Nominación en 1c 

Civil Dr. Luis R. Casermeir®, cita y emplaza poi 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
EMILIA SOLA, bajo apercibimiento de ley.

Salta, 14 de agosto de 1952.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 18|8 al 29¡9¡52.

N° 8473 POSESION TREINTAÑAL. — El 
interino íüzgc ido 2a, Nominación Civil y i Comer-

■ cial, citaj y smplaza por treinta días interesadas-
* posesión ¡treintañal deducido por SEBASTIAN GQ 

nmueble situadó ©n esta ciudad^ li- 
5, Miguel Quinteros, Primitivo Lope® 
arto Cornejo; .Sud, calle Ameghino, 

Hamos, Jorge

, N° S3S4 — SUCESORIO: — S & Juss Primea MEZ, so^r-e :::
j Nominación lo Civil y Comercial cita por trein* I mitando Nort = 

ta días a herederos y acrendorsa de MANÍJELA |y Luis íjorhi
> MOLINA DE -APARICIO? — Salta, 4 d® agosto de Juan I^cnuel 

noveva Miranda, Tomasa Castro de Calderón, AI' 
írselo Molina
Demetrio Miranda, Ramón Garrido, Carlcée Varmil 
Carriso Ex 
calle Bolívar 
calL^ Brdvrn 
Miguel C|uint

1952.— ’ ■
JORGE ADOLFO- COQUET — Escribana Secretario 

e) 8 3 al 22¡9|52.

Nicolás Cornejo, G&-

María Quinteros d$ Molina, Julián

N® S3&8 — SUCESORIO: — Juez Cuarta Nomina
ción C. 7 G. cita pot hrehittt ¿las a herederos 
y acreedores de JOSE ADOLFO CORNEJO. Sal
ía, Agosto 12 de 1952.

GARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 14|8 al 26¡9|52-.

N° §858 — El señor Juez de la. Instan^.®. la. 
Nominación en lo Civil y Comercial, ;
feinta días a “heredaros y acreedoras de Ruñn© 
s Rufino Segundo Ab'án, Salta, 4 de Afosts» de 
1852.
E. GILIBERTI DORADO — Escriban^ Secretaria

. e) 7|8 al 19¡9¡52.

riqueia Moralen de Rodríguez; Est®, 
y Carlos Varonil Carrizo y. Ooste? 

y Enrique. Morales, de. ¡Rodrigues. y‘ 
t eros. — Salta, 5 eptismbr®* 17 dé 1952. 

ANIBAL IJRRIBABRI — ± scribanp. Stscxetaxfe-
18¡9 al 30|10|52.

N?-8382 — EDICTO SUCESORIO. — Por dispo. 
ción del Juez C. C. 1° Nominaación, se cita y 
emplaza por tre.nta días a herederos y aeree, 
acres de doña VIRGINIA ISOLÍNA ZAPANA.— 
Edictos en Foro Salteño" y. BOLETIN OFICIAL.- 
Salta, 29 de mayo de 1952.— JORGE ADOLFO 
COQUET, Escribano.

N® 8357 — EDICTOS SUCESORIOS:
El Juez de Tercera Nominación en lo C. y C.. 

cita y emplaza por 30 días a herederos y aeree 
dores de don José Luis Sueldo, bajo apercibimien- 
o legal. .—• Salta, 30 de julio de . 1952.
• ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 7|8 al ISjS’SZ.

N° 84^8. — POSESION TREINTAÑAL, — AVE
RIA AQUINO DE CLEMENTE, ante Juzgado Segun
da Nomínete
inmueblé Pueblo San Carlps:
107 m. *fper/
Municipglidt
ros Pedro- Aquino, hoy Laurencio Aquino; Este, 
Ramón perruno; Oeste, Camino Nacional, 
tast-ro oh 3.
Salta, 2^ de

ón Civil, solicita Posesión- TreintaM
V'LA' CRUZ", mide 
— Limita: Norte, 

Sud, Lote 2 herede-
te, 123 m. fondo-, 
.d San Carlos;

Ca-

e) 13|8 al 25|9¡52.

— Cítase interesados por- 30 días,.
Agosto de 1952. E. GILIBERÍI DORA

DO, Esqribáio Secretario;

N9 8381 — SUCESORIO. — El Juez de 3? No. 
minación cita por treinta días en la sucesión 
de Segundo Simón Flores, bajo apercibimiento 
de ey. — Salta, lebrero 28 de 1952. — ANIBAL 
URRIBARRI, Escribano Secretario.

. e) 13|8 al 25¡9¡52.

N° 8355 — EDICTOS SUCESORIOS:
El’ Juez 3a. Nominación en lo C. y Q., cita y 

emplaza por 'treinta días a herederos y acreeaore^ 
de doña ELENA. RITA. RUIZ de MaRHNEZ, bajo, 
apercibimiento legal. Salta, 18 de ju^o de lt)52.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secietario
e) 7|8 al 19|9|52.

é¡29¡8 ál 10¡10152.

N° 842-7. POSESION MEIN?AÑAL.
AQUIN0 DI MARTINEZ, ESTANISLAO A AQUINO 
DE MERILE5 y MAXIMILIANO GUANTAY, ante 
Juzgado] |Set:unda Nominación Civil, solicitan po- 

tañal inmueble
m:

JUAN

N9 -8380 — EDICTO: SUCESORIO. — Luis R. 
Gasermeiro, Juez 3? Nom nación Civil, cita y em 
plaza por treinta días a interesados en la su„ 
cesión de SELVA LORENZA GALLI DE HARO,, 
bajo apercibimiento de ley. — Salta, 15 de 
julio de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escriba, 
no Secretario.

sesión irein
en pueblo «san Carlos;
m. fondo; 1 imita: Norte, Lote, 5, herederos Maríá 

_______ _ _ Aquino^ Su i, Lote 7, Restituyó Aquino, -hoy Lau-
Nominación cita y emplaza por treinta días / rancio ¿AqU 

a herederos y acreedores de MARIA LUISA o’.
/ICENLA LUISA ALVARADO de SCHULZE.

JORGE‘ADOLFO COQUET — Secretario
e) 6|8 al 18¡9|52.

N° 8353 — SUCESORIO, — El Juez en lo Civil

e) 13|8 al 25¡9|52.

N9 8374 _ SUCESORIO. — El Juez ae i* N0 
minadóñ Civil, CITA por treinta días a here„ 
cleros y acreedores de ELODIA YAÑEZ DE LA„ 
MONACA, bajo apercibimiento legal. — Salta, 

‘ Agosto 6 de i952. — JORGE ADOLFO CO_ 
• QUET, Secie tario.

e) 1118 al 2319152

"SEXTA FRACCION",
de 107 m. frente, 123

_ Lno; Este, Ramón Serrano.; Oeste, Ca- 
Nlaciaial. Catastro 0’^3. —> Cítase interesa- 

22 de Agosto de 1952. 
cribano Secretario.

e|29|8 al 10|10¡52.

mino
« dos porj 30

E. GILjÍERll DORADO, ;Eí
días. — Salía,

N° 8352 •— SUCESORIO. — El señor Juez en lo 
I Civil 4S. Nominación cita y emplaza por treinta 
1 días a herederos y acreedores de Isaac Contrerqs.
CARLOS ENRIQUE F1GUEROA — Escribano Sec.

e) 6|8 al 18|9I52.

POSESION TREINTAÑAL: — LAüREN- 
O, ante Juzgaco Segunda Nominación 

; Civil, ¿chqta Posesión Tr
Carlos. PRIMERO: "LOTE N° 2", mide

N° 841©; —
’ CIO A0)W

sintañal dos inmuebles

N9 8350. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de Tercera Nominación C. y C. cita y emplaza 
por 30 días a los herederos y acreedores de do_ 
ña Emma o Erna Navamuel de Diez. — Salía. 
23 de julio de 1952. — ANIBAL URRIBARRi. 
Escribano Secretario.

• í i
Pueblo i San
107 m.L frente, 123 m. fondo. Limita: Norte,. Lote 
1, heredéros Manuela- Aqi.ino; Sud, Lote- 3 here
deros J&cin

i te, Cañüno
o "LOTE 7

, Ramón Serrano; Oes ■ 
EGUNDO: "EL BORDO”
. frente, 123 m. fondo 

Limita: ¡Norte, Lote 6, herederos Rita -Aquino; Sud, 
Lote 8.^ herederos Gregorio Aquino, Es'e, Ramón 

en; Oeste, Camino "Na-

a Aquino;- Este, 
Nacional. — Si 
", mide 107 m.

N? 8372 —. SUCESORIO. — El señor Juez Pri 
mera Instancia Primera Nominación Civil y 
Comercial llama y emplaza por treinta días 
a los. que se consideren con derecho como 
here-deros o acreedores de ANGEL PEDANO 

.. cuyo ju’cio sucesorio tramita en este Juzgado
Salta, . Agosto 5 de 1952. —- Dr. OSCAR P. LO„ 
PEZ, Secretario Letrada. ■ 0

e) ll[8.dl 23[9|52

e[5|8 al 17¡9|52.

Serrana y 
cional. ’'— 
30 días» —
S’b: 3-U- E

N° 8388- — SUCESORIO»6 — Juefc de Cuarta 
-SíWíQ&'QvU ¥ GemerqUl cita y eznplasa jo.

N* 8347. — EDICTO? Sr. Juez Cívi y Comer„ 
cía'-, Primera Nominación Dr. Gerónimo Cardo, 
zo, cita y emplaza por treinta días a herede-. 
ros y acreedores de ABRAHAM ESCANDAR q 
TAHAN ABRAHAM ESCANDAR. Salta, Julio 
25 de 1952. — Dr. OSCAR P. LOPEZ, -Secretario 

Letrado.

Hermenegildo Ten; Oeste, Camino "Na- 
Catastro 073. — Cítase interesados por

■ Salta, Agosto
¡¡líneas: y Hermenegildo Ten. — Vale.

E. GIÍÍBEffl DORADO
j

21 de 1952.

— Escribano Secretario
}) 29’8 al 10¡10[52^

¡ N? 83491
¡ te Juagad ? • Civil y Cor lercial. Primera NoihL

— POSESION TRÉÍÑTÁÑA1. —

e|5¡8 d 17|9|52.

nacióñ. Alejandró Paz
Carisdñ/ deducen, información posesoria sobre 
un ininue ole ubicado ep. la ciudad de Orán,

y Petronila Paz de
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48 y 49, sección tercera del plano/ catastral de z tiguas, ubicadas en esta ciudad de Salta, sobre I 
dicha ciudad; limita por el Norte, con manza_ el antiguo camino a San Lorenzo, encerradas *' 
na 70 y 47, Sud, manzana 20 y 19, hoy de Simón ambas fracciones por los siguientes límites: Ñor- 
Abraham; Este, manzana 17, de propiedad mu. 
niicipal; y Oeste, manzana 50, también de pro. 
piedad de Simón Abraham. Cítase interesados 
por treinta días bajo apercibimiento 'aprobarse 
posesión treintañal. — Salta, 4 de Agosto de 
1952. '— OSCAR P. LOPEZ, Secretario Letrado.

e|5¡8 al 17|9152.

Ur-
N° 8479. r- Por JORGE RAUL DECAVI '

El 20 de Octubre de 1952, a horas 17 en 
quiza 325, por disposición Sr. Juez C. y C. 49 No
minación, Ejecutivo Antonio Mena vs. Cayetano 
Flores, remataré Derechos y Acciones que el de
mandado tenga o pudiera corresponderle por 
compra con promesa de* venta con libreta, sobre 
los lotes- d&. terreno . N° 46 y 47 manzana 212, 
ubicados en calle Rondeau de esta Ciudad, ca- 
tastrados bajo N° 11742 y 11743 Parcelas 4 y 5 
cuyo título de dominio subsiste aún a nombre 
del Sr. Antonio A. León Mena, promesante de 
Flores. — La venta se realiza comprendiendo to
do cuanto estuviera edificado, plantado ó adheri
do a los terrenos.

BASE; $ 933 ‘33 m|nalo cada lote, equivalente a 
las 2|3 de la tasación fiscal.

• Los derechos y acciones consisten en el pago 
que hizo el demandado de 41 cuotas mensuales 
de $ 15.00 por cada lote, lo que* equivale a $ 
1.230.™ m¡nal.

e¡19|9 al 16|10.52. ,

N° 84BR — Por: MARTIN LEGU1ZAMON 
Judicial

ES 29 de septiembre p. a las 17 horas en mi 
escritorio Alberdi 323 por orden del señor Juez 
. la. Instancia la. Nominación en juicio: Ejecutivo 
Inmobiliaria San Miguel Ltda. vs. Angela V. do 
Race do" 
contado; 
balanzas 
dera M.
Moisés L. Racedo, puestos’ 
San Miguel. —■ Comisión de- arancel a cargo del 
comprador.

sin base*
Howe N°
Rutland; una hela 
depositario judicial 

10—17—28 Mercado

procederé a vender 
una balanza marca 
marca Howe Se ale 
A., en poder del

dinero de
5242; tres

e) 16|9|52 al 29|9|52.

. W 84GZ. — Por MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL. — SIN BASE. — UNA CAMIONETA

El 25 de setiembre a laty 17 horas en mi es- 
cr'torio Alberdi 323. venderé sin base • dinero 
de contado una camioneta marca Nash paten
te 7489 motor 93.416 en poder del depositario 
judicial Lucas Ocaña, San Juan 780: —■ Co
misión de arancel a cargo del comprador, Or 

dena Juez de Primera Instancia Segunda No
minación. — Juicio Ejecutivo Abel R. Gómez 
vs. Lucas Ocaña.

e|16 al 25|9|52.

„ 8450 — Por: JORGE RAUL DECAVI
IUDICIAL

El 8 de Octubre de 1952, a las 17 horas, en mi 
escritorio Urquiza 325, por orden de la Cámara 
de Paz Letrada (Juzgado a cargo del Dr. Tobías) 
dictada en autos "Ordinario. —Repetición de Pa
gos— Antonio Mena vs. María A. de De Grego- 
&s", remataré con la báse asignada seguidamen 

en .pártate; dos. teccÍQnes d-e .Ww cw

le, antiguo camino de esta ciudad a San Loren-.- 
zo; Sud, y Este, zanja y cauce de un arroyo, y 
Oeste, terrenos de don Juan Spahr Delgado. 
PRIMERA FRACCION distinguida co^io parcela 4 
de la ^nomenclatura catastral., mide 7 en metros 
lineales: -70 por el Norte; 70 per el Sud; 85 por 
el Este y 81 por el Oeste, y superficie de 5.810 
mts.2.
SEGUNDA FRACCION distinguida como parcela 5 
en la nomenclatura catastral, midiendo en metros 
lineales: 70 por el Norte; 70 por el Sud; 89 por 
el Este y 85 por el Oeste, y superficie de 6.090 
mts.2..

BASE: la. Fracción $ 1.400.— 2a. Fracción $ 
1.068.66 m]n., equivalentes a las 2|3 d© la va
luación fiscal.

VENTA AD—CORPUS
Al contado. — Publica Foro Salteño y B. Oficial.

e) 8 al 29|9|52.

N° 8449 
(De Maitilleíos

— Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
la Corporación de

JUDICIAL
de Setiembre próximo a las

189 subastaré:
17El día 24 

horas en mi escritorio Zuviria
Io) Una quinta parte de la mitad indivisa o sea 

las cinco cincuenta avas partes - indivisas de to
da la casa del inmueble señalado con los núme
ros 35|39 de 
sobre calle 
nts. Costado 
mts. Límite?.

la calle Jujuy. — Extensión: Frente 
Jujuy 9.53 rnts.,B
Norte 38.17 mts.
con propiedad de

contra-frente 8.47 
costado Sud 38.63
Carmen Torino de 

Figueroa, Sud: con • propiedad herederos Báez,
Este, con propiedad de Modesta Outes de Gimé
nez y Oeste calle Jujuy. Nomenclatura Catastral 
Partida: 10.722, Circunscripción 1, Sección E.

Manzana 4 Parcela 27. Edificación adobe forman
do 4 habitaciones,. 1 baño, techo de tejuelas, pi- 

4sos de baídozas. — BASE $ 1/566.66 o sea lo

mts.

mts.mts. costado oeste 20.52 
pro-piedad herederos Báez, Sud 
Baldomero Quijano y herede- 

Torres, Este con propiedad de 
Giménez y Oeste calle Jujuy.

a las
avas

a fo-

Báez "Expediente N° 30003¡51. — En el acto del 
remate el comprador entregará el 20% a cuenta 
del precio. — Comisión de arancel a cargo del 
comprador. — Edictos "Boletín Oficial" y Norte.

' : _ e|8 al 22|9|52

N’ 8445 — Por; JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

Octubre de 1952, a las 17 .horas, 
N9 325, por disposición Sr. Juez 
la. Nominación, en Ejecutivo {.

M. Decavi y Reynaldo Tejerina, vs. Herederos 
Sucesión Anice lo Torres Avendaño, subastaré 
con base de $ 14.800.— m|n., el inmueble 
denominado “San Bernardo", ubicado en Par 
ñdo Guadalupe jurisdicción Dpto. San Martín 
(antes Oran) con media legua de frente por 
dos leguas de fondo, dentro s‘guíenles límites: 
Este, finca "San E'steban"; Oeste, "El Totoral 
de Aniceta Avendaño de Ortíz; Norte, Están 
c-:a "La China" de Aniceto Latorre, y >Sud, 
Río 
cercos, corrales, etc..

Venta ad-Corpus
Títulos F9 262 asiento 616 Libro F D£>to. ©rán

• e) 5.(9 al 20|10|52.

Bermejo. Contiene mejoras como casas, ’

N?- 8428 — Por LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL

De la Corporación de Martilieros 
El Sr. Juez de lia. Nominación Civil y 

inercia! en juicio "Ejecutivo — Amado Hnos. 
Soc. en Comandita vs. Amanda Schul-se de 
Saravia" Exp. N9 30.796¡952, ha ordenado él 
remate CON BAiSE de dos tercera^ partes 
la valuación fiscal $ 20.533,32 m¡n el inmueble 
ubicado en El Quebracho!, Partido de Pitos, 
Amoldo Rejtman y de Srq. Reymundi de M©~ 
Eíeptp. de Anta. LIMITES: Norte, con terrenos de 
rey; Sud, con terrenos d’e Casim Ramadan y 
de Santiago González antes de Javier J. Sara 
vía, Este, con terreno de Sra. Reymundi ‘de

. kíorey; y Oeste, calle pública que separa de 
Est. Ferrocarril. — Nomenclatura catastral man 
zana G, Parcela 6. — Catastro 570. — Títulos 
inscr ptos a íl. 343, as/ 1 Libro 1 Reg. In. de 
Anta. GRAVAMENES; Hipoteca por $ 30.000,.en

que -corresponde a las dos tercenas partes de las 2? término a favor del Dr. José María Saravia, 
cinco cincuenta avas partes de la avaluación íis* í registrada a fj. 345, as. 4, Libro 1 Reg. I. de 
CG^ ' j Anta. El jueves 16 de Octubre de 1952 a las

2o) Una quinta parte de la mitad indivisa a , 
?ea las cinco cincuenta avas partes indivisas de' 
•oda la casa del inmueble señalado con los Nros. 
41|43 de la calle Jujuy. Extensión: Frente sobre 
calle Jujuy 9.53 mts. contrafrente 17.31
costado norte 38.63 mis. costado sud 19.10 mts, 
costado este 7.60 
Límites: Norte con 
con propiedad de 
ros de Ecolásiico 
Modesta Outes d.s
Nomenclatura Catastral: Partida 450 circunscrip
ción I Sección E. Manzana 4 parcela 28. Edifica
ción adobes formando 2 habitaciones, 1 cocina 
1 baño, techos de caña y zinc, pisos de baldozas. 
BASE $ 1.800.— o sea lo que corresponde 
dos terceras partes de las cinco cincuenta 
partes ¿e la avaluación fiscal.

Títulos de las dos propiedades inscriptos
lio 81 asiento 1 del libro 5 de Registro d© Inmue
bles.

Ordena señor Juez de la. Instancia la. Nomr 
nación en lo Civil y comercial en juicio Hono-1 ¿cedo como Lote N9 6 Fracción uno A. Partida 
rarios: Alderets César en Sucesorio de Ancelmo I979 _ Tííui0 ins=ripto Fojio 40g —Asiento N°

18 horas en 20 de Febrero 12. — En el acto 
del remate el 20 % como seña. Comisión aran 
cel a cargo del comprador.

e) 3|9 cdl5ll0|52

N° 8424 — JUDICIAL
O . Por; MARIO FIGUEROA ECHAZU

De la Corporación de Martilieros
Por disposición del señor Juez de la. Instan” 

cía 2a. Nominación en lo. Civil y Comercial, re
caída en autos caratulados "Negrete José vs. Po
ma Martínez Angel Martín —Embargo Preventi
vo hoy Ejecutivo", el DIA 20 DE OCTUBRE DE 
1952 a las 11 HORAS en la Oficina de Remates 
de esta Ciudad, Alvarado 504 venderé en públr 
ca subasta, dinero de cen ado y con. la base de 
VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTE 
PESOS M|NACIONAL DE C|LEGAL un inmueble 
ubicado en la ciudad de Metan, que forma la 
esquina Nor-Este de Iq intersección de las ca
lles José Ignacio Sierra y Belgrano, individuali- 

l — Librq 9 Metan.
.Publicaciones diario Norte y Boletín Oficial. 

MARIO FIGUEROA ECHAZU — Martiliero 
' ' '■ ■ ' e) 2|9 al I4)10|5'2.Z
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SECCION COMERCIA!.
CONTRATOS SOCIALES

NUMERO C’ENTO DIE-
RE3PONSABILIDAD LI-

la Nación Argentina y ciento cuarenta y cuatro : crean convepien 
y líquidas cémil seiscientos cincuenta peses en vehículos au

tomotores, respuestas, muebles y útiles que se de
tallan en el inventario que se agrega a la pre«- gal que establee 
sente firmado por el nombrado contador señor # renta y cinco; 
Guzmán, incluyéndose en dicho inventario un au_

:e.— De las utilidades realizadas 
cada ejercicio se des'inará un cin

co por ciento pora formar el fondo de reserva le 
ril seiscientos cua 
obligación cuando 
al diez por cien-

e la Ley once r 
cesando esta 
reserva alcance 
ña!. — El saldp de. las utilrade® 
la proporción

para el señor Patrón Costas; cua- 
or ciento para

dicho fondo j de 
to del capitqi so 
se distribuirá en 
cinco por cipnto 
renta y cinco j 
y diez por .cíeni 
pérdidas reren i 
OCTAVA: I¡os i 
menos una -vez 
ció® sociales lo 
de balanceé y 
de Socios éé re 
presenten i^iayc 
socios no ppdn 
consentimiento 
drán preíerjenci 
condiciones j que 
uno de los 
antes del venj 
otros sociosj poc 
o por adquirir 
importe. qu¿ rej 
al efecto, g— 
producirse jde¡ 
este contrató ¿ 

nombrar apoderados ge* | los otros socio?.

ta, motor P. un millón noventa y siete mil treinta 
y uno y un Jeep Willys modelo m'l novecientos 
cuarenta y seis, motor once mil doscientos diez/ i 
ochenta y siete y el señor Fascino aporta cinco * 
mil ’ pesos en dinero efectivo mediante depósito :

otra actividad comercia’. lícita 
les prohibí "’-as por la Ley cita- 
La Sociedad tendrá ru ¿omici* 
Ciudad de« Sa’ta sin pe’juicio

de un cuarenta y

el señor Romano •
Lo para el señor Fasano. — Las 

misma proporción.

el plczo fjado, — Los referidos bienes quedan, 
transferidos en pleno dominio a la sociedad de 
que se trata, manifestando los socios que han jus- ! 
tipreciado los mismos de* acuerdo al actual valor i 
en plaza, por los valores unitarios que se cmsíg- ¡ 
nan en los citados inventarios. — SEXTA: .La ¿i- , 

Irecci'ñ y administración de la sociedad estará. 
I a ca go de los tres socios indivisamente, como ¡ 
$ Gerentes pero se requerirá la firma conjunta de | 
! dos de ellos para dar validez a todo documento > 

acto o contrato en que la sociedad intervenga o | 
sea parte. — Los socios firmarán con sus respecti- ' 
vas firmas personales estampando el sello de la ' 
soctóóad. — Son facultades y atribuciones de los ¡ 
Gerentes las siguientes: 
norales o especiales y revocar les. mándales; re-> d© falle cín 
•solver, autor zar y llevar a cabo tocos les actos los socios/,los 
y contrates que construyan los fines sociales; ha- ! ción para ¡dis* 
cer los pagos ordinarios y extraordinarios de la‘| el giro coimera 
administración; cobrar y pagar créditos, activos o rederos del: sor i* 
pasives; nombrar y despedir el personal, fijarles j incapacitado, 
sueldos, comisiones y gratificaciones; hacer nova-' llecido uq. qui 
clones, donaciones y quitas; transigh o rrreiadir socios sóbtfévh 
transacciones; comprometer en árbitros juris o ;
arbitradnres; formular protestos y protestas; adqui décima. —t DE 
rir por cualquier título el dominio de bienes mué- vergencia -que 
bles o inmuebles, títulos, acciones y derechas, pu- pecio a lá in 
diendo venderlos, permutarlos, transferirlos o gra
varlos 
derecho real; aceptar daciones en pago; otorgar 
y aceptar fianzas u otras garantías; aceptó? hi
potecas y cancelarlas; dar o tomar en arrenda* 
miento bienes inmuebles; tomar dinero preciado 
de los Bancos oficiales o particulares, sociedad o 
personas, ©n la forma que conviniere; firmar, gi
rar aceptar, endosar o avalar cheques, letras, pa
garé-, vales u otros papeles de comercio; hacer, 
uso del crédito en cuenta corriente o en desaubier 
to; hacer, aceptar o rechazar consignaciones y de
pósitos de efectos o de dinero; presentar denun- . 
cías de bienes así como inventarios y estados co_ ¡ 
merciales otorgar y firmar les instrumentes públi- * 
cas o privados que so requieran y realizar cuantos 
más actos y gestiones conduzcan al mejor desem- í

N° 8476. — ESCRITURA
CISEIS. — SOCIEDAD DE
MITADA "PATRON COSTAS, ROM-ANO Y COM
PAÑIA". — En la ciudad d>2 Salta, República I tomóvil Plymouth modelo mil novecientos cuaren- 
Argentina, a diecisiete de Setiembre de mil nove 
cientos cincuenta y dos, ante mí,-RAUL H. PULO, 
Escribano titular del Registro número dieciocho y 
testigos que al final se expresarán, comparecen 
los señores don LUIS MARIA PATRON COSTAS,
casado en primeras nupcias con diña María Mer- í efectuado en el Banco de la Nación Argentina. —' 
cedes Giménez Zapiola domiciliado en la calle . Queda en consecuencia, integrado el ’ capital sus- ’ 
Zuviría número trescientos setenta y siete; don ¡ crito por los señores Romano y Fasano y obliga- ; 
ANGEL MIGUEL ROMANO, casado en primeras do -el señor Patrón Costas a integrar su capital‘en , 
nupcias con deña María Isabel Valdez, d^nrefia- í 
do en la caltó Rivadavia número quinientos vein-’

’ tiseis y don RODOLFO LUIS FASANO, casado en 
primeras nupcias con doña Nilda Ana Ycrob, do-

• miciliada en la calle Baleares número.curt“ocien* 
tes cuarenta y siete; todos los comparecientes 
argentinos, mayores de edad, de este vecindario, 
hábiles, a quienes de conocer doy íé; y exponen: 
Que de- común acuerdo han reru'lto constituir 
una sociedad de responsabilidad limitada con su
jeción a la Ley Nacional número once mil seis
cientos cuar-entó y cinco, la que se regirá por las ' 
siguientes cláusulas y condicicnes: PRIMERA.: » 
Quedá constituida desde ahora enhe los otorgan- : 
tes una sociedad de responsabilidad limitada que 
girará en esta plaza bajo la denominación de "Per 
trón Costas, Remano y Compañía, Sorledad de 
Responsabilidad Limitada". — SEGUNDA: La So
ciedad tendrá por cbjeto la explotación del co
me-icio en los ramos de representación os, corrosio
nes, consignaciones, compra-venxa de f-uics y 
productos agrícclo ganaderos, pud'ien-’o cd-más 
realizar cualquier 
con excepción de 
da. — TERCERA: 
lio legal en esta
de extender el radio de sus operaciones y esta
blecer agencias, sucurratós o corresponsalía? en 
cualquier otro lugar de la República o del exte
rior. — CUARTA: El plazo de du'aaión de la. 
Sociedad será de cinco años a contar de la fecha 
de estó escritura. — QUINTÓ: El cori'rl. sec’al lo 
construye la ccmiktód de CLTATFOCTEN’OS CIN
CUENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL dividi
do-’. ai cuctxr de mT peso®, cada una, que los so
cios han suscrito en la siguiente1 prop'-rció-: e¿ 
señor Patrón Costas trescientas cuotas o sean 
trescientos mil peses; el señor Romano cien'o cua
renta y cinco cuotas o sean c’ento cuarenta y 
cinco mil peros y el señor Famno cinco cuotas 
o sean cinco mil pesos. — El cap:tal es . anorta
do por los socios en la siguiente hrma: el socio 
señor P’atrón Cortas aporta la suma de treinta y 
dos mil .trescientos noventa pes-s con sote”-a _ _ ,
y dos centavos en mercaderías-, muebles y útiles Pgúo del cargo, entendiéndose que éstas faculta- 
que se detallan en el inventario que se agrega son simplemente enunciat’vas y no limitativas ? 
a la present© firmado por las partes y por el con* pudiendo por lo tanto los socios gr-ren±es realizar 
iador público don Manuel R. Guzmán, y ciento ’ cualquier acto, gestión o negocio que consideren 
treinta y tres mil ochocientos cuatro pes~s con. conveniente para la sociedad, con excepción del ¡ 
sesenta y cuatro centavos en dinero efectivo de- otorgamiento de fianzas a favor de terceras o com j 
positados en el Banco de ía Nación Argentina a promete] 
la ordén de la Sociedad, según boleta que exhi
be, obligándose a completar su aportó en el pla
zo de un año a contar de hoy; el señor Remano
aporta trescientos* cincuenta pesos en dinero ef&C’
?ivo mediante depósito efectuado en el Banco de. cíales .que se practicarán cuando los socios lo

con prendas, hipotecas o cualquier otro

los fondos sociales en negocias ajenos 
a la sociedad. — SEPTIMA: Anualmente, en el 
mes de ’ Septiembre se • practicará un-inventario y 
balance general con determinación de las .ganan
cias y pérdidas, sin perjuicio de los balances par

sopoitadas en lo
«ocias se reunirán en Junta por Jo 
al año y toda 
requieran, 
toda otra n?s
querirá mayoría de votes que re
ría de capitéíl.

en transferir su, 
de los otros s 
i para adquirida en igualdad, ds 
terceros extrafí

>ciis deseare? retirarse d© la Sociedad 
Amiento de1 p. ^zo esíipiVGÚO los 
rán optar por ensolver la sociedad 

las cuotas del socio saliente par e* 
suite del bedarz-.: 
ol retiro de luí 
-ués de dos eñe
:lvo que hubiere conrea ti miento d® 

PRIMERA: Eu caso

vez que* los nego-
— Para la aprobación 

la Junta

, — NOVELA: Los 
„j cuotas cin previo 
; zcios, quienes -ten-

:iMA: SJ

:I
socio solé podrá 

do vigencia. ds

— DECIMA
o incapacidad de cualquiera de 

robrevivkntes tendrán op- 
•1 o para continuar 
4'vrnci en de los 
j! representante

'mitp
socios.

solver la
al. con
i o fallecido o
— Si los hore^erc-s dzl socio
5?eran ingresar 
lentes podrán 

en las condiciones establecidas en la cláusula
ZIMA SEGimDa
suscitare entre

ierpretación de

se ¿i odo
he- 
dei 
fcr 
’osa la sociedad. 

adquirir sus cuotas

dirimida sin forma de juicio 
trader amigebh 
socios. — i Si 
a este re^pea 
hará el júez 
miento d^ cu* 
lio que dicto

le componedor
1O

LO,

on lo Civil y Comercial 
Lalezquiera de tós socios.

el árbitro será

hubiere acuerdo enre 
el nombran: íerto del

A: Toda duda o di- 
* los sacros con res- 
j este cotí ato, será 
por un árbitro arbr 
nomb'a ’o por los 

los socios 
árbitro lo 
a requerí'
— El fa-

inapelable. — Di; . ---
CIMA TE&CE11A: En todo lo no previsto en este.- t 
contrato, l|q s;
nes de Iq Ley

cie-dad se regiré 
once mil se i' 

cinco y Ijas. pertinentes del 2 
" ' construida- lp Sociedad

) y Compañía
[da
— Leída v ra’

•ntos curraría y- 
¡ódigo d© Om^rcio.

'Patrón
Sociedad de Reepoo- 

las partes se obligan confor- 
hierda firman. lo,-> tám 

rtigos don Francisco Lira 
reinos, hábiles y d-s 
ni, de que doy fé.

Dando asi por 
Costas, RomanoL
sabilídad íLim a< 
me a der4cho, 
parecientes con los tez 
y don Htiimburto Brizuela, v 
mi conocjmié at<
como qup he: 
dos testimonios ds la presenta 
cuatro sejlos 
mente del tre 
sesenta y¡; cir co. — S gue a 
rior que íerí lina al folio c uinientos quince._

lo, por ante
pedido de lofe partes se exptóen

notariales
inta mil sócente

Redactada en 
n- imerados córrela ’ i va- 

y dos al treinta mil 
la de número ante--

Raspado: j cucc —e—mil—t—d- 
do esta : obl: 
Entre líneas: 
partes sejíexp

gación cuando
de—como qw 

ñden dos testimonios de la presenta

■o—igualdad—c; —- 
ha pedido de las
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Tod0 vale. 4- LUIS SL. PATRON COSTAS. — A.'por la infernó suma de doscientos encuesta 
. ,M. ROMANO. R. L. 'FASAKO. — Tgo: Francisco mil pesos m|n.,. tiene a su .favor y a cargo de 

Lira. — Tgo: Humberto Brizuela.
RAUL PULO. '

Ante mí: la sociedad. — Lá relación del capital social 
■ así constituido = resulta también de los bal an
tees que firman los socios como parte integran 
; te del presente .'convenio. --------- -r----
TERCERA: Lu. soc edad seguirá girando bajo 
la denominación de "BARBIERI Y COLLADOS 
— SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA
DA , y tendrá el mismo objeto, el mismo domi 

.iodos y mayoies. de edad; el primero, domici- . c^10 y mismc^ duración señalados en la cláu 
' hado en la calle Entre Ríos N9 477 de esta 

ciudad de Salla, el segundo, en el pueblo de 
Güemes de esta Provincia, y el ter

cero, en la calle O'Higgins N° 2120 de la Ca 
pital Federal, formalizamos el siguiente conve
nio con referencia a la sociedad '‘BARBIERI y ! ^éusulas quinta/del mencionado contrato de 
COLLADOS — SOCIEDAD DE RESPONSABILMmodificación^ dejándose establecido que el 
DAD LIMITADA", constituida originar amente, 
con la denominación de “Durand y Collados — 
Sociedad de Responsabilidad Limitada", por 
escritura as I^cha dos de setiembre de 195*0,

e) 19 al 25|9¡52.

847i — Los que suscriben, GUALBERTO- 
ENRIQUE BARBIERI, comerciante, RAUL ALBER 
1O COLLADOS STORNI, comerciante, y JUAN 
URhUTIA, ingeniero civil; todos argentinos, ca

sula cuarta del mencionado contrato 
ficación de fecha 31 de julio de 1951; su geren 
a a será ejercida por los tres socios 

! conjunta, separada o alternativa, en 
___________  __ ; d clones y con las facultades aludidas en la 
ncia a la sociedad '‘BARBIERI Y ¡ c'’áusula;

de modi-

en forma 
las con-

el activo y el pasivo de la sociedad, propues- 
í tas que. deberán formularse en sobre cerrada 
para ser .abierto en un mismo acto y que de
berán proponer el pago en, la siguiente forma: 
cincuenta por ciento al contado, y el resto en 
cuatro cuotas trimestrales iguales, otorgando 
fianzas reales para garantizar dicho pago y 
la'liberación de los otros socios con respecto al 
pasivo social; se aceptará la propuesta que 
fuere. más ventajosa por su monto y garantía.

i ofrecida. — Las ofertas en la Lcitación debe-. 
| rán formularse sobre los precios básicos resuL 
tantes del inventario y balance que- deberá - 
practicarse a la fecha de la disolución; a este 
fin, como así también a todos los fines, esta 
blécese que en todos los inventarios que ¡se 

¡practiquen ©n aderante d-berá actual.zarse él 
j valor de los bienes -sociales, de conformidad

'ejercicio de la gerencia será simplemente fa- jente los socios y de acuerdo con la valoriza 
! cultativo pa a el socio Juan Urrutia, quien al ción o depreciación que experimenten aquellos,
, igual que el socio señor Barbieri, no estará : OCTAVO-: Toda duda, cuestión o divergencia

_  ; obligado tampoco a atender los negocios y ac que se produjera entre los socios, durante la
autorizada por el escribano Horac o B. Figue ¡ tividades sociales, y podrá dedicarse, al igual ! ex stencia, disolución o liquidación de la so
roa e "inscripta en el Registro Público de 
Provincia’ al folio 4,8, asiento 2344 del libro 24 pre que no fucrcm Perjudiciales a la sociedad.- 
de Cont atos Sociales, y modificada póster or- 
i-eeiit© por iiisii amento privado de fecha 31 6.e 
julio de 1951, inscripto, en el mismo Registro 
al folio 160 asiento í 
de Contratos Sociales, — P R I M E B O : . ,
Los señores GuaJbeito Enrique Barbieri-y Raúl ¡ Establécese que los balances de com ¡da parte en divergencia, y estando aquellos ía
Alberto Collados Storni, como actuales míen- a que se refiere la cláusula sexta cuitados para designar Un tercero en caso de.
brog de lo sociedad’’ precedentemente nombra
da, aceptan el ingreso a la misma, en calidad 
de nuevo socio, del señor Juan Urrutia, el que 
se produce a part’r del día de la fecha del 
presente instrumento. En consecuencia, la so
ciedad "Barbieri y Colla los — Sociedad d? 
Responsabilidad Limitada ’ queda i „ 
desde hoy por los socios señores Gualbeno En 
ríque Barbier, Raúl Alberto Collados Storni 
y Juan Urrutia, como únicos miembros de la 
misma. —-—-------------------------------------------—
SEGUNDO: El capital social, que importa ac-

■ tualmente la suma de quinientos mil pesos 
m|n„ constituido por quin’entas cuotas de un 
mil pesos mjn. cada una, se eleva, a los fines 
áúl ingreso del nuevo socio, a la cantidad de 
setecientos cincuenta mil pesos nacionales, di
vidido en setecientas cincuenta cuotas de un 
mil posos cada una; estando suscriptas e inte 
gradas totalmente por los socios Barbieri y Co 
liados, y en portes iguales, quinientas de d' 
qhás cuotas según resulta de los aludidos con 
hatos de constituc ón y posterior modificación 
de la sociedad, las doscientas cincuenta cuo 
tas restantes ‘emitidas son suscriptas en este 
acto por el nuevo socio señor Juan Urrutia, 
quién las integra totalmente con el crédito que,

! que aquel, a otros negocios y actividades s:em ciedad ,relatiyas al cumplimiento o interpreta 
ción de este contrato, a la decisión acerca de

i En las solas relaciones de los socios entre sí la propuesta más ventajosa a que se refiere 
t y sin efecto alguno con relación a terceros, = la cláusula- anterior y a la actualización del 
p-.in-'vno loss Ge rentes podrá enajenar los in ¡valor de los bienes en los inventarás, será 

2606 del Libro 25, muebles, maquinarias y equ pos de la socio- sometida a la resolución de qrbit adores ami
(dad sin la conformidad de otro de los socios ' gables componedores, nombrados uno por ca

probación a que se reíi«
; del contrato de constitución de la sociedad de 
, fe'-hc. 2 setiembre de 1950. deberán ser prac 
ticados mensualmente. ---------------- ;----------------
QUINTO: Las utilidades real zadas y líquidas

• lusultantrs de acue do a la cláusula novena 
___í del mencionado contrato dé constitución, así 

integrada iCcrao -as pé'didas de la sociedad,-correspon-
! derán a favor y a cargo de los socios en pro- 
’ porción a sus respec‘.ivos capitales. — Supri
mes© el derecho al retiro mensual autor zade 

. en la úPima parte de la cláusula séptima del 
contrato de modificación del 31 de julio de 
1951, y establécese a favor de los socios una 
asignación mensual de tres mil pesos para , ________ _ _______    ...
cada uno de los señores Barbieri y Collados y ¡ modificación de la sociedad, de fecha 31 de 
de un mil pesos para el señor Urrutia, con . julio de 1951, y las no modificadas por éste 
imputac ón a la cuenta de gastos gene ales -convenidas en el contrato de constitución de 
de la sociedad. -------- =---------------------------------
SEXTO: De las reuniones que realicen los so 
ríos se levantará acia en el libro especial 
llevado al efecto; en las mismas podrán los
•ocas hac-Tse representar por terceras perso
gas mediante simple '-arta poder. ----------- ------
5EPTIM©: En todo los 
’a sociedad se procederá' a su liquidación por 
licitación entre los socios, quienes se formula
rán propuestas recíprocas para quedarse con (Fdoj: G» E. BARBIEBL — JUAN URRUTIA, -

desacuerdo; los arbitradores deberán, pronun
ciarse dentro de los quince días póster ores a 
la constitución del Tr bunal y su laudo será 
inapelable; si no se pronunciaren dentro de di 

' cho término, la cuestión será sometida a de- ■ 
cisión del Juez competente. ------------- ----------- -

i '
' NOVENO: En este estado y modificándose lo 

>' estipulado sobre el punto en - la cláusula terce 
j ra de este 'instrumento, conv énese prorrogar 
• por treé años más el plazo de duración de la 
j sociedad señalado en la cláusula tercera del 
| contrato de constitución de la misma. ----------~
¡DECIMO; Quedan en vigencia las estipulacio- 
i nes contenidas en el mena'onado contrato de

fe cha 2 de setiembre de 1950, en cuanto no na 
yan sido modif cadas en el presente instrumen. 
to. ------------—— ---- - ------------------------------------
DE CORFORMIDAD, firmamos tres ejemplares 
de un mismo tenor, y un cuarto a los fines 
de su inscripción en el Registro Público de Ca

cases de disolución de mercio de la Provincia, en la ciudad de Salta
a un día del mes de setiembre del año mil 
novecientos cincuenta y dos. —--------------- - -

R, COLLADOS S^.

* BARBIERI & COLLADOS S. R. 1.
BALANCE GENERAL AL 31 DE AGOSTO DE 1952

-A C Te I V O

ASERRADERO, exisf en maderas aser-adas ............................. ..
AUTOMOTORES 1 camión Dodge y 2 tract. orugas ...................
CUENTAS CORRIENTES saldo, D udo es varios •.. B
HUELLAS Y CAMINOS sa’do a amor'izar .................   .'........ .
CAJA efectivo s'gún arqueo .................... ......... ...............................
CONSTRUCCIONES edif. 2 casas material ......------ ?
DEPOSITO MATERIALES s egiin detalla ............. . ..........
HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS. Exist. s|detalle ..................

75.000.—
46.589.28- ' 

140 550 47 .
100.000.—

. 284.89 1
^5.480.45

1.720.0.3
29.554,1'9-
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INMUEBLES edificios y terrenos en Güemes ...........................
INSTALACIONES red eléctrica y trasmisiones ............... .............
MAQUINARIAS existencia seg. detalle ...........................................
MADERAS EN BRUTO exist. en Obraje y Playa .......... .
MUEBLES Y UTILES exist. según detalle ... • ...................................
MADERAS EN DEPOSITO exist. en Salta.............. ........................
OBLIGACIONES A COBRAR 2 dco. c|S. Ruiz ............... .
SEMOVIENTES exi&t oñ bueyes ..................................... .......

----- P A S I V O .

OBLIGACIONES A PAGAS documentos a vencer ............... * ’,»
BANCOS descubierto en cuenta corriente ..............i................
APORTES EXTRAORDINARIOS aportes socios ...........................
APORTES JUBILATORIOS jtey 13937|46 ........................................... . .
IMPUESTO A LAS VENTAS ..........................................................
BANCO NACION ARGENTINA amortizable al 5 % .............. ..
BANCO CREDITO INDUSTRIAL amortizable al 10 % .......... 
BANCO PROVINCIAL DE SALTA deuda prendaria ...........~....
CUENTAS CORRIENTES saldo Cta. Juan Urrutia ............... ..
ACREEDORES VARIOS varios en cuentas otes ...................

TOTAL DEL PASIVO............ .

307.730.—
13.728.—-

234.408.96
959.806.70
17.408.66
48.2711.56

3^L-
20.070 — S 2.021.053.19

RESERVA LEGAL .............................. . ................................ ............. .
CAPITAL SOCIAL 

Socio G. E. Barbien ....... ............................
“ Socio R. A. Collados • •.. ............................

$ 250.000.—
“ 250.000:—

L :
$ 107.57*5.34

5.873.61
11 61.782.5i
„ 123.600.08
” 149.301.3Í

442.500.- 
144.odo.—
82.54o.— 

" 250. Ocio.-
124.283.02

$ 1.491.6^.90

" 29.377.2S
i 
!' :

$ 500.0^)0.—

— :—4--—
S 2.021.003.1? S 2.021.053.lt

(Fdo„)': JUAN URRUTIA G. E, BARBIERI

Gral. Güemes^ 31 de Agosto de

R. COLLADOS S.

1952

Certifico que el presente balance general es exacto y está conforme con los valores re^'strados.

Salta, i» Hs setiembre 1952.
(Fdá): 7JNTONIO FORQADA 

I Ce ntador Público

BARBIERI & COLLADOS S. R. L.
i.

BALANCE GENERAL AL F DE SETIEMBRES D] 1952
—-A C T I V O
ASERRADERO exist. en maderas aserradas ....•• 
AUTOMOTORES 1 camión Dodref y 2 tractores orugo 
CUENTAS CORRIENTES saldos deudores varios ... 
HUELLAS Y CAMINOS saldo a amortizar 
CAJA efectivo según arqueo .............................. ..
CONSTRUCCIONES edific. 2 casas de material • •. 
DEPOSITO MATERIALES exist. según detalle ........
HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS exist s]detalle .. 
INMUEBLES edifeios y terrenos en Güemes ..........
INSTALACIONES red eléctrica y trasmisiones • •.. • 
MAQUINARIAS existencia según detalle ..................
MADERAS EN BRUTO exist. en obraje y playa .. • • 
MUEBLES Y UTILES exist. según detalle .................
MADERAS ■ EN DEPOSITO exist. en Salta ......... 
OBLIGACIONES A COBRAR 2 pagarés c[S. Ruiz ... 
SEMOVIENTES existencia en bueyes ......................

$ 75.0(10.—
•*’ 46.5^9.28

140.5^0.4:
" lóo.ocjó.-

21)4.89
" 25.4Ejd.45
" I.73O.O5

29.554.19
307.730.- 

" • 13.728.—-
" ■ 234.488.96

959.806.76 
' 17.4^8.6íi 

" 48.271.56
320.-

" 20.070 — $ 2 021.053.19

----- -P A S I V O

OBLIGACIONES A PAGAS documentos a vencer 
BANCOS descubierto en ' cuenta corriente ............
APORTES EXTRAORDINARIOS 
APORTES JUBILATORIOS Ley 
IMPUESTO A LAS VENTAS 
BANCO NACION ARGENTINA
BANCO CREDITO INDUSTRIAL amortizable al 10 % 
BANCO PROVINCIAL DE SALTA deuda prendaria, .. 
CUENTAS CORRIENTES saldos acreedores varios • •

aportes socios
13937(46 ........

amortizable al 5 %

$ 107.5Z5.34
" 5.87Í3.61

61.782.55 
„ 123.6^0.0E
" 149.381.32
" 442.560.--

144.00p — 
" 82.540.—
" 124.28j3.02

2.021.053.lt
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TOTAL DEL PASIVO $

RESERVA LEGAL ..................................... ...................
CAPITAL SOCIAL

Socio G. E. Barbisri . .......... •.
Socio R. A. Collado^ Storni ..
Socio Juan Uirutia • • • .......... ..

1.241.675.90 •
29.377.29

$ 250.000.— $

" 250.000 $

250.000.—
250.000.—
750.000.—

$ 2.021.053.19 $ 2.021.053,19

Gral. Güemes, 1° de Setiembre de 1952

R„ COLLADOS- S. 
^tífico que el presante balance general es exacto y está conforme con los valores reg strados.

(Fdo,): JUAN URRUTIA G. E.' BARBIERI

Salta, I9 de setiembre 1952. 
(FdoJí ANTONIO FORCADA 

Contador Público .

e|17 al 2319’52.

N9 3461 — CONTRATO SOCIAL‘DE "HERNAN 
DEZ Y COMPAÑIA SOCIEDAD DE fFSPONSA 
BÍLIDAD UMITADAA — En la Ciudad de Sal 
:a, capital ¿o la provincia del mismo nombre, 
Repúbl ca Argentina, a los dos días del mes 
a-ü Mayo de mil novecientos cincuenta y dos, 
entre los señores Pío Alberto Zegarra, perua 
no, domiciliado en la calle San Luis setecien 
tos treinta y tres; Juan Antonio Urrestarazu 
Pízarro, argentino, soltero, con domicilio en Le 
cjuizamón trescientos sesenta y tres; Roberto 
Ernesto Sodero argentino, casado en primeras 
nupcias con María del Carmen Hernández, con 
domicilio en la calle Juan 
número cincuenta y tres y 
Hernández, soltero, domiciliado 
Alberdi númeio cincuenta y
res de edad y hábiles para contratar, han con 
venido en constituir una Sociedad de Respon 
sabilidad Limitada con sujeción a la Ley Na 
a onal número once mil seiscientos cuarenta y 
í?inco, la que se regiiá de acuerdo a las ba 
ses y condiciones establecidas en las siguien

Bautista Alberdi 
Francisco Miguel 
en Juan Bautista 
tres todos mayo

ARTICULO PRIMERO: Queda constituido entre 
los componente^ una sociedad de responsabili 
dad limitada, la que girará bajo la razón so 
a al de ‘Hernández.y Compañía Sociedad de 
Responsabilidad Limitada", con domicilio y
asiento de sus operaciones en la calle Juan fianzas, garantías o vales en favor de terceros 

ochenta y El mandato para administrar comprende ade
más de los negocios que forman el objeto de

lo que hace un total de cincuenta mil pesos ¡ esta plaza con sujeción a las leyes y reglar
moneda nacional de curso legal; Juan Ante J mentos y prestar dinero, estableciendo en w
nio Urrestarazu Pizarra se suscnbs a cincuen ¡ y otro caso la forma y tipo de interés; tendrá

! ia cuotas de mil, pesos cada una, 10- que hace -- r----u—1!r-:x
• un toral de cincuenta mil pesos moneda nacio- 
! nal de curso legal; el socio señor Roberto Er

nesto Sodero se suscribe a sesenta cuotas de 
mil pesos cada una, lo que hace un total de 
sesenta mil pesos moneda nacional de curso 
legal y el socio señor Francisco Miguel Her
nández se suscribe a sesenta acciones de mil 
p :. sos cga..q una, lo que hace un toial de se
senta mil pesos moneda nacional de curso 
legal. — El valor de la3 acciones 
integradas se encuentra constituido por merca 
derías, envases y rodados, el cual queda trans 
íerido a la sociedad en exclusiva propiedad 
de esta, rec hiéndalo- la misma a su entera •

- conformidad, según Inventario que se acom 
paña. ------------------------ ;------------------------------ ’
ARTICULO QUINTOS La D’rección y adminis ¡ 
tración de la Sociedad será-desempeñada por 

° el socio señor Robsrto Ernesto Sodero, con el ‘ 
cargo de socio~gerente con todas las faculta 1 
des inherentes al cargo y quien tendrá el uso 
de la firma social adoptada • para todas las 

I operaciones que forman el objeto social ex 
puesto, con la prohibición de comprometerla en 
aspeculacionrs extrañas al giro social, ni en

Bautista Alberdi número doscientos 
cinco de esta misma C udad de Salta y sin 
perjuicio de establecer sucursales y agencias la sociedad, las siguientes facultades: a) Ad 
■en el interior y exterior del territorio del. país. 
ARTICULO SEGUNDO-: La Sociedad tendrá una 
duración de dos años a contar del día dos 
de Mayo del año mil novecientos c’ncuenta 
v dos, pudiendo ampliarse el término por de 
terminación de los socios en dos años más. 
ARTICULO TERCERO: La Sociedad tiene por 

compra venta de frutos d?l país, 
también cualquier otra actividad lí 
se considere conveniente para los 
de la misma......................

quirir por cualquier título oneroso o gratuito 
toda clase de muebles, inmuebles o semovien 
tes y enajenar a título oneroso o gravarlos con 
derecho real de prenda comercial, industr’al, 
civil o agraria, hipoteca y cualquier otro de 
recho real pactando 
sición o enajenación 
go e intereses de la 
poses'ón de bienes
trato. — b) Ejercer'la representación de la so 
ciedad 
oósitcs 
extraer 
tituídos

en cada caso de adqui 
el precio y forma de pa 
operación y tomar o dar 
mataría del acto o con■gomo así

qta que
Intereses
ARTICULO CUARTO: El capital social está
Constituido por la suma de doscientos veinte 
mil pesos moneda nacional de curso legal, di 
vid’’do en cuotas de mil p°sos cada una* y 
Cportado por los socios en la s’guíente forma: 
El socio señor Pío Alberto Zegarra se suscribe 

' a cincuenta cuotas de mil pesos cada una,

en todos sus actos. — c) Constituir de 
en dinrro o valores en los Bañe js y 
total o parcialmente los depósitos cons. 
a nombre de la Sociedad ant ?s o du 

r v^^^c'a de °st= contrato, d) Tornar d>
n~ro presado - a intereses ‘ en- los e&tablec'~ 
mientos bancarios, comerciáis o perforares, 
especiaba nte d-^ los Bancos establecidos en ! sueldos o retribuciones. — q) Practicar o hacer

iamb én. la facultad de solicitar autorizacio
nes expresas para girar en descubierto. — e) 
Retirar de las Oficinas de Correos y Teleco
municaciones la correspondencia epistolar y ts 
iegráfica dé la sociedad, recibir las mercade
rías y paquetes consignados a la misma, a su 
ord:n o a nombre de otros y celebrar contra
tos de seguros y íletamentos. — f) Intervenir e& 
asuntos- de Aduanas, aviación, Impuestos In
ternos, Impuesto a los Réditos, etc., etc., pies 
tanda declaraciones escritas, solicitudes, par-, 
c ales, conocimientos y manifiestos. — g) Li- 1 
.mar ,aceptar, endosar, descontar, cobrar, en« 
jenar, ceder y negociar do cualquier modo le
tras de cambio pagarés, vales, giros, _ cheques 
u otras obligaciones o documentos de cré- 

‘ ditos públicos o privados, con o sin garantía 
' hipotecaria, prendaria o personal. — h) Ha- 
. ce”, aceptar o impugnar consignaciones es 
' pago, novaciones, remisiones o quitas de deu- 
' das. — i) Constituir o aceptar derechos reales 
1 o dividirlos; subrogarlos, transferirlos total o 
parcialmente. — j) Comparecer en juicios ante 
los tribunales da cualquier fuero o jurisdicción, 

; por sí o por medio de apoderados, con fácula 
¡ tad para promover o contestar demandas de 
i cualquier naturaleza declinar jurisdicciones; 
; pon-T o absolver posic’ones; producir todo gé

nero de pruebas e informaciones; comprometer, 
en á'bitros o arbitradores, transigir, renunciar 
al derecho de apelar o a prescripciones adqui
ridas interponer renunciar recursos legales.k) 
Pe.rc bir cualquier suma de dinero o valores y 
otorgar recibos y cartas de pago. 1) Confe
rir poderes especiales o' generales y ^evocar
los. — m) Formular protestos y protestas. — 
n) Otorgar y firmar los instrumentos públicos 
y privados que fueren necesarios para ejercer 
los actos enumerados o relacionados con la ad- 
minist'ación social. — o) Convocar o asisfr a 
las Asambleas Ordinarias o Extraordinarias y 
proponer y someter a su consideración cuanta 
furre oportuno y cumplir y hacer cumplir las 
resoluciones que las Asambleas adopten. p) 
Estabkcer y acordar serv'cios y gastos de 
Adm’nís‘ración con facultad para designar y 
remover su personal, fijando sus haberes y
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ses citados en cuyo caso cesa el interés ala-’ 
dido. ---------------------- ------------------------------------
ARTICULO DECIMO: Al iniciarse cada ejercicio 
los socios se reunirán en Asamblea para fijar e] 
sueldo del soc o-Gerente de acuerdo a sus iun 
cienes, el que se mantendará hasta el nuevo

practicar los -balances y memorias que deben 
presentarse a las Asambleas. — El detalle de 
las facultades que anteceden son’simplemente 
enumerativos y no restrictivos, pudiendo en 
consecuencia el socio-gerente practicar tódos 
los actos y gestiones necesarias para el am
plio ejercicio de sus funciones. — Cuando el j ejerc c-o, salvo que por circunstancias especia- 
socio-gerente don Roberto Ernes.*^ Rodero, se | 
encuentre ausente por cualquier mot’vo, lo sus- j 
tituirá en la gerencia del negocio el socio se
ñor Francisco Miguel Hernández,, quien ejercí 
tara las facultades otorgadas anteriormente 
al titular .señor Sodero, percibiendo la m:s- 
ma remuneración que se le fije a aquél. —

. La sustitución* comenzará y terminará cuando 
el Gerente señor Sodero lo comunique 
por escrito a la Sociedad. Igual procedimien 
to se adoptará cuando se encuntre ausente el 
señor Hernández, reemplazándolo el socio Don 
Juan Anionio Urrestarazu P’zarro. ————- i 
ARTICULO SEXTO: El día treinta de Junio de I 

. cada año se practicará un balance general del - 
giro social, sin perjuicio de los balances men ’ 
suales de comprobación de saldos y ‘números, . 
en consecüencia el primer ejercicio compren.- I 
derá un período de catorce meses. —-- ----- - ■.
ARTICULO SEPTIMO: Las Asambleas de la Sacie [ 
dad se realizarán cuando cualquiera lr-s 1 
socios ¡o crea oportuno y anualmente ehos se I 
re unirán para aprobar ios Balances. — En los ■ 
Asambleas las cuotas integradas de mil pesos

del socib folleo'do; deberán unifrrr su repre-
sentaciójn.
ARTICUL0 H Si lo.. '.3red3ros re 

la sociedad el haber
DECIMOSEXTO

solviera^ nc continuar en
¡qnte le será abonado en cuotas trs- 
lel diez por cisnio, reconociéndoles 
* ciento de interés anual y reservón 
¡edad el dere cío de cancelarles su 
!3 d^ lag fechas fijadas, en cuyo 
el interés alud
smtes del socio fallecido, no podráfi 
ingún caso a 
lad que conti
garantías paró el pago de

de su cgusi 
mestral^s' d 

; el siete j por
doso lajsoc 
haber «pínte 
caso cesa

¡ 1 .I o reprepem 
¡ exigir qn ’ n
• a la sOcie
• negocie^ o

les hubiera que modificarlo, en cuyo caso de
berá establecerse. en Asamblea y por unani
midad. ------------------------------------------- -- —----
ARTICULO DECMOPRIMEROj El socio que se re 
tirase de la Sociedad por cualquier causa, aun 
que fuere contra su propia voluntad, no podrá 
exig r a título de compensación suma alguna 
ni indemnización por nombre comercial, paten 
te, marca o llave del negocio. — Las reservas 
acumuladas en el fondo de Prev'sión, que
darán a beneficio exclusivo de la Sociedad. — j ARTICULO 
ARTICULO DEC’MOSEGUNDO: Si‘alguno de contínujctr c

'do. — Los herederos

os socios restantes O 
iiúen el g’ro de sus 

’ ; las cuó 
tas relácioi tadas, ni indemnización por nombre 

patentes, marcas o llaves del na~comercial,
• gocio. E -

ARTICULO DEC?MOSEGUNDO: f
los soc os manifestara su deseo de retirarse 
de la Sociedad, deberá notificar su decisión a 
lo3 d?más socios, por lo menos con treinta | 
días de anticipación y por telegrama colacio- | 
nado., el valor de sus acciones le serán reem 
bolsado en cuotas trimestrales del diez por 
ciento, tc conociéndole el siete por ciento de in 
hrés anual y reservándose la sociedad el de
recho de cancelarle su haber antes de las fe- | 
chas fijadas, en cuyo caso cesa el interés alu 1 
di do. . --- -------------- ------ -------- —--------------------- |
ARTICULO DECIMOTERCERO: En caso de diso- j 

representará un voto y se considerará que las I ^ución de la. sociedad, se resolverá entre los I 
Asambleas tienen quorum cuand > asistan so-

14 cios que representen el setenta / cinco por j 
ciento de los votos. — Para aprobar una reso 
lumen será necesario el voto favorable de las 
tres cuartas partes de los votos totales, repre
sentadas por cap tales. ——-- ------------ --------- j
ARTICULO OCTAVO: Las utilidades líquidas ‘ 
de cada ejercicio se. distribuirán por partes j 
iguales entre los cuatro socios, debiendo dedu- j 
cirse del total el cinco por ciento para la ¡ 
forinac'ón del "Fondo de Reserva", cesando es I 
ta obligación cuando alcance ese fondo el diez ¡ 
por ciento del capital. — Las pérdidas serán 
soportadas en igual forma, —---------------------

ARTICULO NOVENO: L os socios podrán re 
tirar sus utilidades en doce cuotas iguales a 
contar desde el mes venidero de efectuado 
el Balance, con el interés del ocho por ciento 
anual, quedando a opción de la sociedad li
quidar dichas ut lidades antes de los doce me- i

DECIMOSEPT
n la Sociedad 

por ést«a,' el haber de su ¡
2 mismos casct 
la cláusula a 
DECZMOOCTA

nodo e^i 1c
blecida; en
ARTICULO 
cimiento de uno de los s 
inmediato

’ IMO: Si resolviendo- 
no fuesen admiüdois 

causante el será abo 
s y condiciones esta

nte rior.
IVO: Producido el. falle. 
íDcios se precederá de 
: balance general. —a practicar ur

DECri.X*NiOVSaíO: En caso de inca

su representan*
VEINTE: Todo 

durante ia 
olución o liqu

■e h gal.  ------- ——
duda, cuestión o di- 
existenc a do la so- 

lidación, llegue a sus-
□ sus herederos o ré

COLEGIO DE ESCRIBANOS 
DE SALTA

Citación para Asamblea Ordinaria

N? 8469

socios en que forma se liquidará siempre que | 
no contradiga las disposic’ones de' la L«y on < 
ce mil seiscientos cuarenta y cinco y las del ; 
Código de Comercio. ———------ —------- -— [
ARTICULO DECIMOCUARTO: Ninguno de los ¡ 
morios podrá asumir la representación de otra 
perrería o entidad que ejerza ni m smo comer- ¡ 
ció o indusiria, sin previa autorización de la ’ 
Sociedad y debe-á prestar sü cooperación con i 
’c actividad e inteligenc'a que exigen los in- '

GC’CICuOS. ---- *----------=—   — -------- ------ - 11 "" j

pacida^ ¿e alguno de los socios, será reempla
zado por 
ARTICULO 
íerenciq q je 
ciedadj dis
citarse' entre los socios 
pr -sentantejs, serán resuelta por- árbitros am’ga 
bles 
parte idisc

tando uno por cadtír 

d'scordia, pero cuy£

(omponedores nom" 
enferme, los cuales designarán 

tercerq para el caso de 
nombramiento se hará antes de entarr a cono- 

mes tión someü<cer dd la 
do suj fallo inapelabL
ARTIQULC

.da a su decisión, sien

Para todo lo no pre- 
o-skf, regirán las dis

VEINTIUNO
visto bn este con hato

de! Código de Comercio. La Soc:eposiciones
dad pjodrá darse su reglamento interno. — Ba 

se estipulan, las par.BTICULO DECIMOQUINTO: En caso de fallp-1 jo la :̂ condiciones que
* * ' ’ 1 ’■ ----- i-- ■» j .- formalizado ejste contrato de Sccie6-

ssponsabilidad 
se obligan a

} ERNESTO SODERO. — PIO ALBERTO 
ZEGARRA. — JUAN AK'

— FRANCISCA

cimiento de uno de los socios, los herederos 
nodrán reemplazar al causante, 
p’azo de seis meses contados drsde el día del í 
fallecimiento para resolver su continuación o |

• refro de la Sociedad, reservándose esta el de 
í rocho de admisión o rechazo que se resolverá
: de acuerdo á lo dispuesto por la Ley de la- 

materia. — Si fuesen admitidos los herederos

tes dójan 
teniendo un í dad de R 

. ,, , , :• pl’miqnto
- j ROBERTO

Limitada, a cuyo cuín 
derecho. ------------ —

SECCION AVISOS

PIZA^RO. 
DEZ. ¡

TONIO URRESTARAZU 
O MIGUEL HERNAN-

e) 12 al 19|9!52

Convócase a los socios activos d? este Colé- I 
gio a la Asamblea General Ord naria que se 
realizará el día 3 de octubre próximo, a horas 
19, en el local del Colegio calle 
para tratar

Zuviría N° 493
la siguiente

1°
2?
r

Lectura 
Lectura 
Lectura 
ral.

y
y

ORDEN DEL DIA 
consideración 
consideración 
consideraban

del 
de 
del

acta anterior, 
la Memoria.
Balance Gene-

Salta, Setiembre 12 de 1952. 
FRANCISCO CABRERA, Presidente 
JUAN PABLO ARIAS, Secretario 

e) 17 al 26|9|52.
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AVISO DE SEO^OMiíA DE LA 
NACION .

PRESIDENCIA &£ LA NACION
BUBSECRETARIA DE' INFORMACIONES

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

Son numerosos las ancianos que se ben®- 
fícísm con el funcionamiento de los hogcsw 
que' a ellos destina la DIRECCION GENE
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Sscr&- 
taxía d® Trabajo y Previsión.

Secrstarls de Trabajo y Preví^S? 
Dirección Gral. de Asistencia SociaL

4

A Las SUSCIIIPTORES

LEhhN 
oí, mes

i cuerda qu® lar gu^jpcissies st BC? 
OFICIAL debe *cm ser renovadas 

su vendmiénto.
JI LOS AVISADORES

es
í

*

X
4

X 
X

&

& 
-X*

-K
■X
•X
■X 
& 
«X

La primera publicas íób df) !cig óviscj 
be w: controlada por los interesados a
■dé servar ©n tiempo oportuno cualquier erres- 

qu 3 so hubiere in
M LAS MUmCIPALlDADEB

currido.

Fr

l|e acuerdo al Decrsío N° 334S del
@4 ligatorio la publicación en 

le los balances trimestrales, los ^12^ 
’crx d® la bamñsaciÓK establecida por 

zreio N® 11. m del 16 ds Abril

.1/7/44
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si! • De
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Tall. Gráf. óárcel PenitenciaríaSalt£


